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CONCEPTO TEORICO DE COMERC 10 Y COMERCIANTE. -

Es indispen:oble, pre-.tio o lo exposición del concepto de comercio, 

hacer refa-cncio o un f en6meno que antecedió y tuvo C()'TIO re9Jliodo lógico el co--

mercio, si bien en sr mi'.,rno, en opinión ton fC'fleloda como lo del maestro Mantillo 

Molino (1), no puooe ~er califk.ado como mercantil; me re.fiero al trueque. La lirnJ. 

loción en lo producción de algunos sothíactorcs y lo producción C>1cesiva de otros,-

impl ic6 lo actividad rC(JUladora de que una o varia~ per'X>no~, efectuaron permutas -

diverso1 con el fin de rcolizar otros cornbios o truo::¡ucs, queharian oosible 10tisfoccr 

lm necesidades de consumo. Cabe observar que el tru!Xfue siempre fue de especi~,-

todo ve:z que di! cfe<:luarse permuto de dinero, irnplicorra un contrato de cornproveri 

to y no un trueque. 

(1) tAontil la Mol iro Roberto L. Dert><:ho Mercantil, Séptima Edición, Editorial -
Porroa S,A. México, Póg, 3 



Manuel o~~rio (2), que estima sinónimos trueque y permuta, nos di-

~ ce <11 .respecto: ''Pamuta.- Contrato, llamado tombión de permutación o de trueque, 

que tiene lugar cuando lK\o de los controtantes se obligo a transferir o otro la propi~ 

dad de una coso, o cambio de que éste le de' la propiedad de otra. Cloro es que lo e~ 

~ dada en trueque o permuto nunca puede ser dinero, porque entonce1 se estaría frE!!. 

te a un controlo de compraventa, Lo Acadania defino la permutación como lo acción 

y Eiecto do permuhlr, de cambiar uno cosa por otro sin que en el car,1bio entre el dl-

nero, o no ser el necmario para igualar el v olor de las co9Js cambiados ••• " 

Nace pues, el cambio para el cambio, esto es, el comercio y nace 

también el hombre intermediario que hoce posible llevar adelante el cambio de !tlt~ 

factores: el comerciante que viene o real izar una prof esi6n de la compro y veo ta de 

mercaderías. Scolnl (3), define al cerna-cío, corno a:iuello "actividad lucrativo que 

comiste M intermediar directa o indirectamente mtrc productores y conwmidores, -

con el objeto de facllitor y promover lo circu loción de la riqueza". 

Se define al comerciante como el individuo que, con capacidad le-

gol para contraltlr, ejerce yo por OJcnta propia, ya por rmdio de penonc.u que lo --

efectúan por su cuenta, actos de comercio, entendiendo por tales oquéllosqueregu-

la el Código de Comercio y 1 eyes mercantiles compl aneotorios. 

t-Le~ro derecho mercantil se preci~ con base en el concepto deª.!: 

(2) Onorio Manuel, Dici;ionorio de Ciencia Jurrdicos, Políticas y Sociole-., Edito
rial Heliasta S.R.L. But:flos Aires, Argentina. la, Edición 1974, pág. 568. 

(3) Cit. por Ossorio Mor-o el, op. cit. póg. 136 • 
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tos de comercio y el de oomerckmto so Emplea para determinar múltiples actos de 

comercio. 

Al tenor de lo anttJ"lOI', s:>n actos de comercio: 

''X .- Las emprelCls do comisiones, de agenc:las, de oflcinm de negocios come-cía-

1 es y establ eciml entos de v m tas en pi.hl ico almonedo; 

XII, - Los opcrociooes de ccrnisi6n mercantil; 

XX • - Los vol oros u otros títulos a lo orden o al portador, y las obligaciones de los 

comerciantes, a no ser que se prvooe que se derivan de una causa extrof'la al come.r 

clo; y 

XXI.- Las obligaciones entre comttclonhny banqueros, si no son de naturaleza-

esencialmente civil". 

Con toda verdad, el maestro l?cdrTguez y l?cdríguez (4), precisa -

que anteriormoote, comerciante ero aquél que comprobo y vendfo; en lo actualidad 

los hay que ni compran ni vmden y no obstante, 'iOn comctcion!<-"S. Así, quien se -

dedico o las octividode~ mineros, ogrícolo1 o industrial e~. 

También de conformidad con NJc~tro derecho, existen dos método~ 

según los cúal es te determina la calidad de comerciante: el material y el formol. De 

acuerdo con el primero, •,e reputan comerciante~ aquéllo; que de manero efectiva ~e 

dediquen a detmninadas oclividades estimadas como mercantiles; en nuestro derecho 

se aplica tal shtemu al comc.r-cionte lndividuol. Se<JÚO el formol, son comerciantes 

quienes adoptan determinada forma o bien se inscribm en registro\ e~e<:iales; a~ 

(4) Derecho Mercantil, Editorial Pomía S.A. México 1966. 
Sexta Edici6n, Tomo l pág. 35 
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te grupo \e lo dmcimlno ''social". 

ARTICULO 3o, DEL CODK;O DE COMERCIO.-

Dicho ordenamiento determina quienes tienen la calidad de come."ciante~. - · 

Dice a la letm: 

"Se reputan oo dcrecl'Q comerciantes: 

1 .- Las personas que teniendo capacidad legal poro oj~cer el comercio, -

hacen de él 9J oc::upaci6n ordinaria; 

11 .- Las sociedades con'>li l\Jídos ·on orreg lo o las 1 eyos mercantiles; 

111.· las o;ocirxlodc~ e.xtronjcroso losagenciasy 'JJcursalesde é~ti:B, que-• 

dentro del territorio nacional ejerzan ocios de comercio 11
• 

Cabe decir respecto del anterior precepto, lo sigui ente: 

A}.- Oue comprende, tanto a los comerciantn individua les "pet<-0nas que 

teniendo capacidad laJal poro ejercer el comercio, l'Occn de 61 <JJ ocupación ordin~ 

ria,,.", al igual que o 101 comerciantes ~c iales " •. , lm o;ociedade1 constituidas con 

arreglo o los leyes mercantiles ••• " 

B),- Contiene el concepto legal de "comerciante", toda vez. que reputa c~ 

mo tal o qui mes tmioodo capacidad legal para ejercer el comercio, hacer de él '.\J -

ocupación ordinaria¡ 

C).- Cabe observar que tal concepto legol contiene dos fundamentos, a <JJ

ber, la capacidad y hacf.J" del comercio, u~ ocupación ordinaria. 
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El propio Código de Comercio, (Art:ºsC,) se encorua de procl<.ar qué debe -

entenderse por oopacidad l~ol, Todo persona que de acvcrdo o la', leye~ comunc'> o~ 

hdbll paro cootrotor y obliuar~c, ''y o quien los mi~as ley~ no prohiboo cxpre..am'!!. 

te lo profcsi6o del comercio, ticnccg>acidod paro ejercerlo", dcocuerdoa lo dis-

puesto por el referido precepto. 

Ahom bien, por "lcye~ comúnr.n" debemos entender, qve el Código 

de Comercio se reíiCl'c al Código Civil del Distrito Federal, todo vez que \lendo el -

comercio materia de cometer fo.foro!, lo capacidad para c¡orcerlo, debe ser tambi&i 

de dicha natvroleza. 

Ob$crva ol maestro Rodríguez y P.odrí9uez (5), que dd:ie diltingu!_!: 

se "entre la capacidad paro ~or comcrcíanto y lo car-0cidad para real izar actos ah

lados de comercio. Eo:.tos ¡>ucdcn cfoctuarlo~ todas los pcnonos que taigan capacidad 

civil; pero poro lo odquí~ici6n dt~ lo capacidad profesional de comerciante puede ba¿ 

tor con uro a.ipoc idod c!;pecíal ••• " 

¿Ové d1..4:ianos entender por ocupación ordinario? Ove habituol y 

reiteradamente ~e lleven o cobo dicho$ actos de comercio; haciendo de ó1tc una ac

tividod profesional, no importando el re?JI todo cconóm ico que con el la <.e obtengo. 

Ad(,'fTIÓ~ de ser capaz para ejtTccrlo, y hacer de él una ocupación -

hobittJol, es indi<;pen~ble que el comercio se realice por cuenta de quien lo ti ec-

túo. De tal ~erte que se puede sa- com<'f"cíonte merced a lo-, octo1 que otro u otros 

(5) op. cit. p6g. 38 
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realizan m ruestro nombre; y de igual mono-o ~e puodcn llevar a cabo actos de com~ 

cio de manero habitual, sin que ello nos otorgue la ct1I idad de comerciantes, cuando -

los hornos realizado on ncmbrc de otro. Do lo onhrior so concluye que es nace·mio ~ 

también poro obtener lo ool idad de ccrncrcionte, que so actúe por cuento propio. 

DOCTRINA. - He aquí alguno$ definiciones mó5 en tomo al comer-

clan te: 

/V\olagarriga (6), lo define como "la per't>no c~ax, de existem::io 

visible, que real izo o por cuya cuco ta son rooli:zodos en ciertas condiciones, ocka" 

de comercio'', 

SiburV lo define de la siguiente manero: "La personalidad mercantil, 

en efecto, lleva corno tal un "nombre" ~ctido a un ró;Jimco muy diveno al del nO!!l 

bre civil o patronímico, que puede sir e~le mi'ITlo u otro d~ignoclón C'{>eciol; tic;- e, 

corno coniecuencio del nombre, uoo "firma'' mercantil, que se llo()'(J "razón •,ocial" 

cuando 1to trata de wcie<.bd~; -vele adoptar uno "morca" poro distinguir la merca-

derío de v trófico; ejercito w occí6n en un "local" o "c~tobl 0<.;imit."Oto" abierto al -

público, donde olrnoccna o expone los artículo~ de corn<Ycio; llorna ~bro ~¡lo aten-

ci6n del consumidor por medio de la"publicidod" en anuncio~, circulare•., rótulo~ C!! 

~eftls,cot6l0t3oc., mu cstrarios y mil otro; rccur10s de propo9onda¡ e stabl ceo rclacio-

nP.s especiales con el público y formo uno "clicotclo", y, finolmcoto, determino uno 

!.l.lmo mayor o menor de confianza en V oonducta y establece sU crédito --

(6) Malogorriga, C. C. Tratado Elemental de Derecho Comercial Edición 1951. To· 
mo 1 pág. 9'j Edit. Bibliográfica, Buenos Aire~, Argentino. 
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co~erciCll 11 

Para Femóndcz. (8),os comerciante, "quien ejerce una profesión c2 

mercial, entendiéndose por tal, toc:lo explotación o onpreso que tengo por objeto la -

realización de actos de comercio" 

Rivarola (9)1 preci!ll que el Códi90 de Comercio Argentino, conti!: 

ne dos definiciones: la del artículo lo. en cuanto dice que "la ley decloro comercian 

teso todos los individuos que tctlicndo capociood le9ol poro contratar, ejercen de --

cumto propio actos de cooiercio, haciendo de ello la profesión habiruol del "indivi-

duo''; y lo del artículo 2o. que parecería ampliatorio del anterior, cuando di'.flOne -

que se llama, en general, comacionte, todo per!Cno que hoce profesión de lo compra 

y venta de mcrcodaím, Estos definiciones, agrego, se C1'1cuentron aún arnpl iodo~ en 

el mismo texto lt>gol Cl.lando en contraposición o lo ideo "en general", cxpre'Cl: "on -

particular", rn llama comerciante, al que compro y hace fabricar rnercoderfo•, para -

vender por mayor o menor; 7:>n también comerciantes, Cl(Jr~a, "los librero .. , merce-

ros y tenderos de toda clase, que venden mercaderías que no han fabricado". 

Medular en la concCfJtUOc ión de los actos de comercio, e-. el ortrc_!! 

lo 75 del Código de Comercio, Asr, reputo como actos de comercio, los siguientes: 

(7) Enciclopedia Jurídica Argaitina OMEBA, Tomo 111, Editorial Bibliográfica. A!. 
g01tino S. R. L, Buenos Aires, Argentina. 1967 

(8) Trotado Teórico Pr6ctico de la Ouiebra, Póg, 30 cit. Enciclpedia JurTdica Ar-
gootina OMEIY\. 

(9) Trorodo de Derccfio Comercial A1'3entino, Tomo 1 págs. 10 y 11, cit. Enciclop~ 
dio JurTdica Argentina OMEBA, 
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l. - Todas lasa~ulsicioncs, enaf ooacloncs y alquilere• verificados con -
• 

propósito de especulación coma-ciol, do montm irni onto, artículos, mucbl e~ o rne."ca-

denos, sea on estado natural, sea de~uó-s de trabajados o lobrado1, -

11.- Los compras y venias de bienes inrnud:>les, cuando se hagan con dicho 

propósito de especulación corna-cial; 

111.- Las compras y ventas de porciones, acciones y obligaciones de lo~ -

socl edades mcrc:antn os; 

1 V. - Los contmtos relativos o obligaciones del Estado u otros título\ de cr_! 

dito corrientes m d comercio; 

V. - Las empresas de abastecimientos y suminhtros; 

'vl.-Los empresas de construcciones y trabajos póbllcos y privados; 

V 11, • Las empresas de fóbricas y rnora.ifoch.Jras; 

V 111. ~ Las empresas de transportes de personas o co1t.n, por ti erra o por agua, 

y las 6'llpresca de lvriYTlo; 

IX, - Las librerías y las emprclCls editorial es y tipogróficas; 

X.- Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de negocios -

comerciales y establecimientos de ventas en pública almonedo; 

X l. - Las empresas de c~ectáculos públicos; 

X 11. - Las operaciones de comisión mercantil; 
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Xllf"' l.c:Js opa-acione\ de mediación en OCtJOC ÍO& mercantil e•; 

XIV.- Las operaciones de Bancos; 

' ' 

' ' 

XV.- Todos los contratos relativ6~ al comcircio lllarlli!Tloy a lo navegación 

interior y exterior; 

XV l.- Los contratos de seguros de toda e•pecie, dmipre que •ean hecho< -

por empre!,Cs; 

XVII.- Los depó~ilos por i;au<.a de comercio; 

XVIII,- Los depósitos en los almacenes general e1 y toda~ los operaciones h!! 

chas sobre los certificodos de dq;ósito y boncn de prmda librados por los mi9Tlos; 

X lX. - Los ch ii:¡ues, 1 otros de cambio o rcme~s de dintro de una plaza o -

otra, entre toda clase de pcn.onas; 

XX.- L::is valores u otros titvlos a lo orden o al portador, y las obligacio-

nes de los comerciantes, a no ser que se pruebe que se derivan de una COU'D extral'io 

al oomercio; 

XXI.- Las obligaciones entre comerciantes y baf'Gueros, si no son de natu 

rol ezo esmcialmente civil; 

XXII.- Los contratos y obligaciones de los empl~dos de los comerciantes 

en lo que concierne al comercio del negociante que los tiene a su servicio; 

XXIII.- La enajenación que el propietario o el cultivador hagan de los pr~ 

duetos de su finca o de su cultivo; 
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', XXIV.- Cl.lolesqulcra otros actos do noh.lraleza análogo o los cxpro!ICJdos en 

En ca:p do duda, la naturalw:a comercial del acto s<rd fijada por arbitrio -

judicial. 

Cabe hacer al re~ecto las \iguientes observacione$: 

lo.- El artículo anterior, establece únicamaite "las norm'as dellmltadoros 

del campo del dorocho m«cxmtn, sin que so den en él ninguno do los !A.!puostos téc

nicos de ~o presuncl6n" (10) 

2o. - No obstante, hay tn la enumeración del artículo 75, alguno~ pregin-

ciones, tales son: Fracciones XX, XX 1 y XXII, que pro!.Umcn como actos ma'contlle~ 

las obligaciones de los coma-ciantcs, los obligaciones entre comerciante y banqueros 

y los contratos realizado\ por auxiliares do estos: tal C'\ pre!Vncione s acrn iten pMJebo 

en contrario que dcrnuestre: Ouc dichos actos no ~n concemimtes al comacio princJ. 

pal, en el cas.o de lo frocci6o XX 11; que son actos que se derivan do uno COU\C e<t~ 

~al comercio, en el coso de la frocci6n XX; que \Oll ~cncialmcnle civiles, fracción 

XXI; y que soon o no conexos con otros mcrcantlles, o correo;pondan o no al trófico -

del comerciante, 

3o.- El hecho de que lo fracci6n XXN, determine como mercantiles, "cu~ 

lesquiero otros actos de naturaleza análoga o los e<presados", implica que dicho ar!f 

culo, o mejor dicho, ~enumeración, no es de maicra alguno limitativa, ~ino enum!! 

(10) ~dríguez y Rodríguez Joaquín, op. cit. p6g. 29 
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rativa o ejempllficativa, Con ju1ta razón observo el maestro Rodríguez·; Rodríguez que 

tal circunstancia do pábulo o lo inclusión de nuevos actos. 

S!guicnc.b al citado cotcdn:ítico, c1timamos que los actos de comercio 

que enumero el articulo 75 del C6d if10 de Comercio, todos ellos, pueden mmarcarse 

dentro de alguna de estos dos categorías: 

A, - Actos rool izados con el fin de orrwnizor, explotar, traspasar o liquidar 

una empresa mercantil (Froccioncs V a XX 111, incluyendo la fianza) 

8),-Actos que tienen por objeto cosos mercantiles: el dinel'o, no como me

dio de cambio ni medida de valor sino como cosa; los tnulos valores, la empresa con 

$\JS el1JJ1entos y los buques. (Fracciones 111, IV, XVIII segunda parte, XIX, primtl'a -

parte.) 

El alquiler de irmucblcs quedo integrado al primer grupo toda vez qua no -

so C$f>eculo con el ml:ino, sino que se realiza ai fonno de anprc'tl, Ouedan sin encv~ 

drorse en los dos gr..ipos, los compras y ventas de bienes de la mi7lla naturaleza que -

los anteriores y tarnbiái de inmueble, que se efectifan con ónimo de especulación, así 

como los muebles con igual propósito, 

Se califican como actos mixtos aquellos en que poro una de las par

te~ son actos de comercio, y poro lo otro son ton solo parte de su vida común, A sí, -

la gran mayoría puede integrarse dentro de esto clasificación: opa-aciones de banca, 

librería, seguros, fianza, tran~orte, etc, 

Pasamos a ocupamos de otro concepto importante en la vida econó-
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·· '111foo y la teoría jurrdica: la inci.lstria. 

Entcodmios por tal, la suma y conjunto de las industrias de uno miS"' 

mo o varios gém,'f'Os de todo un país o parte de él. Conjunto de empresas de toda clase 

paro producir y circular riqueza, Tal es el concpto de la Enciclopedia Espasa-Calpe. 

Antes de anal izar cada uno de 101 el anaitos que contiene, diremos que Manuel Üs!JJ

rio {11), la define como "el conjunto de opcrocioo01 materiales cje<:utadas para la -

obteoci6n, transformación o transporte de uno o varios productos naturales". 

Es m6s comt.ln, opl icor el ténnino "industrio" poro indicar el conjun

to de actlvicbdcs económicos, con el objeto de poner en circulaci6n bienes, ya e.x-

trayeodo productos de lo naturaleza, ya tran~ orm611dolos o modific6ndolos. El concCE_ 

to m6s general izado de ind•1strio 10 encuentro ui lo Ecooomia Poi ilica, que 1 e define 

como el conjunto de elementos que se agrupan con el Fin dctcrrnioodo de producir o -

hacer producir bienes. Es muy distinto hablar de "cmpre:o", toda vez que esta tiene 

un significado distinto, y la indi1tria puede o ser intc..Jrodo por ellas. Sv ~igniíicodo 

distinto, se genero en que lo actividad de la industria e1 trabajo humano; aplicado a 

la transfonr1oci6n de materias primas; de ahitarnbién la difcrene;io entre industria y -

trabajo; éste puede ser ajeno o cualquier actividad industrio!. 

Lo industria de hoy ai día, es sinónimo de gran producción o produ_s 

ci6n en serie, Ciertamente, es la manifestaci6n mós clara del símbolo de nuestros tiC!!:I 

pos, E~ gran industria se caracterizo por el empleo de ~a organización disHnta y --

(11) op. cit. p6g. 377. 

12 



-------cooé-'o",--::-_-

tombi61 por la incorporoción de elementos cada voz más mocanlzado$i organizaci6n .. 

en la que es manifiesto, la ¡xirtlcipación cada vez menor del trobajo o actividad ma-

nual. 

ARTICULO 6o. DE l.A U:Y GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES Y A ITTICULOS lo. y 2o. DE LA LEY DE 
CREDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES.-

EL COMERCL4NTE O EMPRESARIO COLECTIVO,-

Tmtodidos de la importancia del maestro Podrígucz y Pcdríguez, 1.1!:_ 

rayon la tendencia a la ~bstituci6o dd comerciante individual, por el wciol. Do\ -

mxones, a ~ entender, !OO los gcnerodorca de dicha tcndmcia, o !.Clber: lo concen-

traci6n lndu!.iTiol y comc.rciol y lo progresivo inclinación o adoplor los formas de or-

gonizaci6n de rcspon'tJbilidod limitac.h. Así, el comc.rciantc individual no puede h~ 

cer frente, con éxito, o la competencia de las empr!..";OS ~cicles de gran capital; ju1 

tamente liste, es quien lc'l oo stJ fuerzo. De tal st.1crtc que cl comerciante indivickJol 

está lncopocitooo poro aportar la monne wmo de capital que prcvponu1 los grandes 

emprcs:is. En C'll lucha cc6nomico, desigual, al decir del citado niacshu, 11 los coml! 

clontes individual~ llevan siempre lm de perder frente a lo~ rncdios in0<Jotoble1, lo 

orgonizaci6n eficimtísirna y pc.rfecto de las ¡¡rondes t'fnpre<..os colectivas" (12) 

Agra;Jo adcrnós, d hecho de que el comerciante individual ~taró 

siempre su¡eto a los eventualidades, a grandes ric~os que le harón perder no <rl'lo 'J.J 

negocio sino incluso, 11.J patrimonio. 

(12) op. cit. póg. 43 
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Nuestro Ley Genero! de Soclo:fadcs Mercantil CSt exprc~ el maestro 

Manuel Ccrvcnte$, " ... es un tipo histórico, coda um de ellas ha ido naciendo y d~ 

rrollándo~ co diferentes tiempos o impulso de nccc~idodcs sociol6glcas divcr7n. Todas 

han existido en los usos del comercio, a 1tcs que los textos de lo ley, y en corHccucn-

clo, no son obro do l~i$fadorcs, ni de jurist:on~ulto,¡ sino del intelecto popular, pCt1~ 

SJ y lentomoot~ cloboroda en el transcur~ de los siglos. Lo ley y la doctrino no han -

hecho más que limitonc o roconoccrlas y r~lomcntorlas o medido que han ido wrgi~ 

do en el ¡ucgo de los inta'eros cc0t16micos de lo vida real. E1!u closiíicaci6n de las -

!Ocledades es, una obro mipfrica, y de ahí que no tengo la armonía, ni la belleza do 

las conccpcioncs cicntlTicas, que soo vago en ciertos colín y obstKdo en otros; pa-o -

sobre todo que soo incompleta, La ciencia modcm.1 tiende a corr~irlo y lo cons~ui-

rá probablemente en un futuro no lejano, El l~islodor alemán ha dado ya el ejemplo, 

reconoc icndo, al lodo de las antiguas formas, otros que no ti 1Y1EY1 hhtoria, otras que 

no han exidido antes en lo vida económica do la humanidad; poro quc 10lton o la v~ 

to cuando se estudia esto materia a la hrz de los principios de la filowffa jurídico •• !' 

(13) 

Dc.-be decine, que los por$0nos morales constituídos de acuerdo con 

alguno de los tipos de sociedades mercantles, se reputan comcrcionh.'1, no imporlon-

do las actividades o que se dediquen, ni lo nocíomlidod que o dichos ~ciL'<:lode~ se 

atribuyo. 

(13) Cervantes Manu~, "Las Diversos Clases de Sociedades Mercantiles y Civiles", 
págs. 18 y 19, "Printing Art. ", México, 1915; 



. ·El artículo lo, do lci Ley General de Sociedades MeJ';ntÍf~sf 

noc1das siguientes t 

1.- Sociedad m nombre colectivo; 

11.- Sociedad m comandita simple; 

111.- Sociedad do rcspons:ibilidad limitada; 

IV.- Sociedad Anooimo; 

V.- Socioood oo comandita por acciones; y 

VI.- Sociedad cooperativo. 

Lea cinco primeros,podrón constitvirse con la forma de capital vorioble, de 

conformicbd con lo que lo propio h.ey eo so capítulo VI 11, establece. 

ARTICULO 6o. DE lA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES.-

Determino el citado precepto, los elementos que la escrituro constl• 

tutivo de una sociedad, debe contener, a saber: 

lo.- Los nombres, nacionalidad y domicilio de las personas físicos o 

morales que constituyan la sociedad.-

A este respecto cabe observar, que tal requisito es indispensable,~ 

da vez, que la !.Ociedad es un aite distinto al de los ~cios; el nombre y la noc íonoU 

dad responden al acto de idmtifícoción de quien fa int~ra y o cvrnplir con disposi

ciones de coróctcr comtitucíonaf que prohiben la inclusión de socios extranjc..,-os en 

sociedades mexicanas. El domicilio, corno lugar de residencia de lo ~ociedod, para 

los efectos 1 OJOI es, ha de cntcndcnc corno res id ene ia también de lo administración: 
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Tiene trasccndcncio tombiéop:.rno lugar para la inscripci6n en el Registro Público de -

Comercio; para la publ icidod de lo convocatorio de las marnblcos, así corno paro su c~ 

lcbraclón; de igual mcmcro es indi<;pcnsable paro el i:mpla;zarniento o ¡uicio, la det~ 

mlnación de compctencio jurisdiccionol y JXtra fijar el derecho común, en su carácter 

de supletorio del ordenamiento m()'contil. 

ClóusUlo Calvo, - Para el ca!<> do que una sociedad coot001ple lapo

sibll idad do admitir socios (!l(trcmj eros, o la f inol idod .fo lo mismo sea adquirir el dom J. 

nio $Obro tierras, aguas y sus accc1ioncs fuero de 100 kilómetros de ancho a lo lorgo

de las írontcms y 50 a lo largo de lo~ costos, lo escrituro constitutiva debe contener -

uno cláusula en donde se estipule que todo extranjero que tengo el carácter de socio, 

se consldcroró corno mexico110 en todo wcrnto se relacione con la sociedad y que de 

igval manero conviene en no invocar lo protección do su gobierno en referencia con 

ella. Así lo determino el artículo 2o. del Reglamento de la L"f Orgánica de lo Frac

ción 1 del articulo 127 Constitucional. 

Si se desoo que lo sociedad tenga capacidad jurídica para adquirir inmue-

bl es, aun en lo zona antes mene ionado, deber6 insertarw en la escritura constitutiva, 

la que se comce corno "cláusula de exclusión de extranjeros"; se denomina "cláusu

la de exclusión ab'tlluta" en la que no sólo se prohibe a los extranjeros el ingreso a 

la !DCiedod, sino que prohibe también que tengan el carácter de wcios, sociedades 

mexicanas, sin cláusula de exclusión de extranjeros, 

2o.- Objeto de lo sociedad. 

Esto es, el tipo de '1ctividad que la sociedad va a llevar a cabo. En concee, 

16 
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to del maestro Rodríg1.1cz y Rodríguez, (14) "w trola de uno acepción incorrecta del 

término, yo que el objeto dol controlo son las obligaciones de los socios e lndlrecltl

monte el contCf1ido de éstas. Por lo tanto, objeto en esto mpccto es finalidad social, 

lo que dcbero expresarse ya seo do un modo proci!l> y concreto, bien do un modo am

plio".-

3o,- Su Roz6n s:>clal o su daiominoci6n,-

Se entiendo por tal aquél que se in logra con los nombres de uno o varios ~ 

clos; la denominación es el nombre comercial fonnado oo fonna objetiva, sin que se 

mencionen nombres de pcnonos. Lo diferencio entre ambos términos, es que o-i las -

sociedades peronolistas, lo que Importo es lo personalidad de los ~cios con trcncen

dencio poro el público; y en los sociedades de rciponsobilidod limitado, tal circun~ 

tonclo no inter~. Se conclvyc pues, que el nombre comet"cial, puooe ser uno rozón 

social, o bien uno denominación, 

4o.- Su duroc16n.-

EI tiempo durante el cual los socios se comprometm o mantener, dentro del 

pot.imonio social, los bif:llcs que fonnan sus acciones aportados. No se prescribe en 

la legislación nuestra, norma que determine el plazo máximo o el mínimo fXtro lo d~ 

roción de los sociedades, a cxccpci6n de las oPciedodes c<.pecialcs (seguros, crédi

to, fianzas) que permitm dura .. ión ind!finida O bien Un pleno mrnimo, 

5o.- El importe del capital social. -

Tal requisitorio tiene por objeto garantizar el cumplimiento de la finalidad 

social, es una garantía en favor de tercl.J"os de los distintos obligaciones que la 9.J• 

ciedad contraiga; ~u irnporte debe ser fijado en moneda nocional. 
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60.- La expresión de lo que cada <Dcio aporte en dinero o en otros bienes¡ -

el valor atribuído a ~stos y el criterio seguido e9ro su valorización. -

Cuando el capital '.C(J variable, así se cxprcsorá indicándo~c el mínimo 

que se fije, -

Supuesto que lo aportación de los socios es paro algunos trotodístm (15) "el 

objeto del controlo de sociedad", debe prcc isorscquc 1i se trata de co'lls, ésta1 de

ben existir en la naturolczo, ser dctcnninadoso detcmiinablcsy c<;tar en el comercio, 

osílo establece el ort. 1825 del Código Civil del Distrito Federal; si la aportoci6n

conlistlese en hechos, estos deberán ser posible-; y lrcitos, de acuerdo al artículo ---

1827 del ordenamiento ontes citado. Puoocn también oportane recursos y esfuerzos. 

Los primeros, 9'.>n los objetos que tienen un valor patrimonial, bien 10011 muebles o 

inmucbl es, dcr~hos, cr&litos o intereses protegidos por lo 1 ey. 

A las oct ividodcs rcsul tantes de la pcnonol idad hlXTlana, ya el trobajo, el -

conocimíroto o experiencia en el negocio, u otros similares, se define corno ~fuer-

zos. 

Cabe observar tombi én que las aportaciones de los socios pueden hacerse en 

propiedad o en uso, todo vrrz. que lo reglo general es lo aportación de dominio, tal -

se desprende de lo enunciado por el artículo 1 l de la Ley General de Sociedades -

Mercantiles que prcccptóo "Salvo pacto en contrario, los aportaciones de bienes se 

entenderán trmlotivm de dominio,.," 

(15) Rodrfguez y P.odríguez Joaquín, op, cit. p6g. 46 
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7o,- El domicilio do la !lOciedod, • 

Se ha cxpro!Pdo ya, quo ésto es el c!f1aclo geográfico en donde ro\ide lo ..o· 

cledad poro todo$ los iiectos lg¡oles. 

8o.- La manero confo!Tllc a la cual h'?)'.a de administrar~o la $0Cledad l las -

facultades de los odninis!rodoros.-

Esto fmcción y lo siguiente que r~uíerc "el nooibramiento de los odminist~ 

dores y la designación de los que han de 11 cvor la firmo social", obedecen a la natural 

orgonizoci6n y buon manejo del copita! social. 

lo, .. l.o manera do hacer lo dhtribvci6n de las utilldados y pérdidas entre• 

los miembros de lo !Dciedad ,-

Aquí encajo perfectamente, lo doctrina de Tholler (16), que 'º~la como .. 

distintivo, como coróctcr esencial del concepto de socio:lad, la vococ16n a las gonO!! 

cka y a las pét-didos. 

11, - El importe del fondo de reservo. -

Ti eme por objeto, obl.Otbcr las pérdidas que se presenten; la sociedad coop~ 

rotivo od<rnós de lo reserva com6n antes scft:tlado, debe t0t1cr la de prcvhi6n social, 

cuyo objoto es cubrir, prcfct"cntcrncnte, los riesgo~ y enfenncdodL>s profesional e~ de 

lo$ IQCÍos y que también puede destinarse o obros de corócter ,;,cíal. 

12,- !As co~s en los 9uc la sociocbd hayo de disolverse onticipodomente, 

{16) cit. por tv\ontillo Molino L. Roberto. op. cit. pág. 176, 
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e,roceder a lo elección de los li9uldodores cuando no hayan sido design<:!_ 

Ambas froccio1n'$, contienen ro:¡uisilos clasificado\ como "funcional e~", es-

to es, que miran o la bueno marcha y de1cmpeoo de las funciones encomendadas a los 

tocios; varían de acuttdo o codd iocicdod de que \C trote. 

ARTICULOS lo. Y 2o, DE LA LEY GENERAL DE INSTlnJClONES 
DE CREDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES.-

Art, lo.- "Lo presente ley se oplicor6 o las m1presas que tengan por 

objeto el ejercicio habitual de la banca y del cr6dito dentro del territorio de lo Ro-M 

pública. 

Se excephJorón de la aplicación de la misma el Banco de M~ico y los de--

mós instih.Jcioncs nocionales de cr&lito, cuando asr lo establezcan las leyes ••• " 

Como es claro, la actividad de lo banca, ol tenor del anterior pre-

c:epto, ll<Na a cobo octos de c001ixcio; ahora bien, rige también re~ecto de las cm-

pre!(ls dedicados a ello, lo que el artículo lo. del Cócllgo de Comercio establece p~ 

ro quien tiene la calidad de comerciante, ~to es, "hacer del comercio su ocupación 

ordinario", si bien el primer artículo de la Ley General de lnstltucionc1 de Crédito 

y Organizaciones Auxiliares, empleo el término "ejercio habitual", el que, obvia• 

mente, es sinónimo. 

Limito el ejercicio habitual de la banca, al tC1Titorio nocional; exceptuando 

de g,J opl icoción al Banco de México. 
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Debo anotarso que en las operaciones bancarios, ya activas ya pasivos, se 11 ova a 

·cabo actos de comercio (Frac. X IV art. 75 C6digo de Comercio). Cabe transcribir lo 

que re~ecto de los actividade~ activm-pasivas de los bancos, dice el maestro --

Mantlllo Mol lna: ".,, las operaciones banco rim !Pn de dos el ases: activos y pasivos. 

Mediante éstos el banco adquiere el uso de capitales, que invierte co las operaciones 

activos, con 1 as cval es confío o terceros 1 os copita 1 e1 que a él se 1 e han confiado; -

el banco lucra con la diferencio de loso de interés entre los opcmciones activas, en 

que presto el dinero, y las operocionC1 pasivas, mediante las cuales lo obtiene, a -

veces gratuitamente (depósitos o la vista). Es digno de notarse como una operaci6n -

graltllkl sirve de base a una especuloci6n comt:rcial. En verdad, las opa-acioncs ba!:!. 

carios son en esencia similores o las previstas en la fracci6n 1: se adquiere el uso de 

una cosa (dinero), con el prop6slto de ccdcr su U!P, obteniendo un lucro (la diferen

cia de tipo de réditos en las dos operaciooes)" (17) 

La parte sigui01te del artículo que se comento, reputa como instit!!_ 

clones u organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las que se constituyen con 

participacl6n del GobiemoFederal, o en las cuales éste se n~ervo el nombramiento 

de lo mayor porte del consejo de odministraci6n, de la junto directiva o bien e.Je -

aprobar o vetar los acuerdos que la a~mbloo o el consejo adopten. Es la Secretaría 

de Hoci enda quien debe adoptar todas los medidos relativos o lo creoc i6n y Funcio

namiento de las instituciones nacionales y organizacion<?1 auxiliares nacionales de -

crédito; es también el 6rgcrno competente poro reglamentar e intcll'retar, paro cfec-

(17) op. cit. págs. 67y68. 
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tos admlnhtratlvos, los preceptos do la ley de refa-encla, así como en todo lo que se_ 

refiere a las lmtituciones de cródito y OrtJanizociones auxiliares. 

Por último, el d~rrollo o:iuilibrodo del slstana bancario y lo com

petencia ~no entre institvciones de cr&di to y organizaciones ouxil iarcs, han de pro· 

curorlo lo Sría. de Hociw1da, la Comisión Nocional Bancario y de Seguros y el Ban

co de México, 

E 1 ArtTculo 2o, de lo L.G. l.C, y O.A. ,dctennino que paro dedico_! 

se al e¡en:icio de lo bonc:o y del cr6dito, es necmorio lo conce\ión del Gobia-no F~ 

derol, que compele otorgar o la Sría. de Hdo., en formo discrecional, con la opi-

nlón de lo Comisión Nacionol Boncario y de Seguros, o\r como lo del lxinco de Mé

xico. Dichos concesiones son introngn isiblcs y se refieren o los siguientes grupos de op~ 

rociones de !:enea y crédito: El cja"cicio de la banco de depósito; los operaciones de 

depósito de ahorro; lo~ operaciones financieros; lm operaciones de crédito hipoteca~ 

rio;las operaciones do copltolizoci6n; y los operaciones fiduciarias. U:is sociechdes a 

quien se otorgue lo concesi6ri en cuale!t.¡Uit'f'o de los términos anteriores, taidrón el -

corócter de lnst ituclones de cró:lito. 

T cndrón el carócter de orgonizociones ouxil lores de crédito, atento 

a lo que dhpone el articulo 3o. de lo 1 cy que se comenta, los Almacenes Generales 

de Depósito y los Uniones de Crédito. 

El articulo lo, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, pres

cribe que la institución de fianzas, es una !IJciedod onónlrna, autorizada previome~ 

te por el Gobierno F alcriJl pam oto19ar fion:zas o título oneroso; correspondiendo -
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Q la Sría. de Hacienda otorgar discroclonalmente .. la autorización a que ~e refiere el .. 

artículo ontt» com'1ltado. 

Retomando al morco de la importando de lo nacionalidad de las so· 

clcdados, el artículo 3o. de lo Ley Federal de Instituciones de Fianzas, limita la ou-

torlzocl6n de las instituciones de fianzas, a las $0CÍodades an6nimos de nacionalidad 

mexicana, 

Abunda sobre lo anterior, la Ley G coerol de Instituciones do Seguros 

en sus artículo lo. y 2o., que o la letra dicen: 

·. · Art, lo,- "Son Instituciones de Seguros: 

I~- Las lnstlruclones nacionales de seguros; 

11. •las fOCI edades m~ iconos privodos autorizados para practicar oprrocio-

nes de seguros; y 

111. -Las !VCUrsolcs de componras ei<tronJ eros de seguros autorizadas poro ºP.!: 

roren lo República conforme a esta ley" 

El artículo 2o., proscribo que 10n instituciones nocional es de seg u-

ros, las que se constituyen con la int1YVenci6n del Estado Federal,. bien que éste so1 

crilxi lo mayoría del capital, o que inclusive, no haciéndolo, se reserve el derecho 

de nombrar lo mayoría de los miembros del consejo de odmiriistraci6n o de la junto -

directivo o bien de aprobar o vetar los rewluciones que lo asamblea o comcjo tomen. 

Lo crooci6n y funcionarn iento de instituciones nacional es de SOJUro1, compete en ÍO.!:, 

mo exclusiva o la Secretaría de Hoo. Prohibe el precepto el UIO de la palabro "nací~ 

nol" eo la denominación de las instituciones de s€gUros que no soon los que detem1i-

no dicho artículo. 
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. L_EY DEL MERCADO DE VALORES.-

Prescribe en su artrculo l_o. que dicha ley regula, ru 'IJs propios tér

minos, la of a-to pública de valores, lo intcrmcxllaci6n q1 el mercado de éstos, los o_s 

tividades de las personas que en él intervienen, el R1:9iuro Nacional de Valores e In

termediarios y las autorick1dcs competentes en molerla de mercado de valores. El se

gundo artículo de la Ley del Mercado de Valore-., considero como oferta pública la -

que se haga por CJlgún medio de comunicación masiva o a persona indeterminado, paro 

suscribir, enajenar o adquirir tihJlos o documentos que la propia ley determina como -

valores, a saber: occio1ws, obli9ocionct y d <..'fncís títulos de crédito que se emitan en 

serle o en masa. Cabe observar rc'-l>ecto de 1 os anteriores mtrculos, lo siguiente: Si -

entendemos por ofet"to en cualquicrn de esta$ acepciones: promesa que se hoce de dar, 

cumplir o ejecutar una cosa; propuesta pciro contratar; presentación de mercader fo> en 

venta, tal actitud, al decir de Manuel Ossorio (18), "presmta el problema jurídico -

de detcnninor hasta que punto el ofrc.,-cimiento unilateral obligo al oferente ante ter

ceros. La nonna gaicml es que, no psf occionándo~e el contrato ~ino mediante la -

acq:¡toci6n de lo oferto, el oferente puede retructorse ontes de que ésta ~e produzca. 

U, aceptación obligorío a ambos ¡xirtt.-s, sicrnpre que la oferta y !J.J admisión contuvi~ 

sen todos los elanentos nece~rios para la efectividad del contrato ••• " 

A tal cucstionamloito, Bonilla Son Martín (19), responde conside

rando que lo oferto mercantil quedará 1 ~cimente formulado, desde el momento en -~ 

(18) op. cit. págs, 511y512, 

(19) cit. por OssorioMonuel, op. cit, pág. 512. 
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co~qutiercomcrcl~~to anunciare, por los distintos medios de publicidad, alguna opera--

ci6n comercial a lo que se comprometo y a cuyo cumpl imicnto queda obligado. La --· 

aceptación debe ser hecha dentro de un plazo determinado; la obllgacl6n tlol oferente 

subsiste mientras 110 ho;¡o público la revocación de lo oferta. 

EXPOSICION DE MOTIVOS DE lA 
LEY FEDERAL DE TURISMO. -

Con toda intenci6n, he querido dejar para el de~rrol lo del presente 

temo, conceptos tan importantes como trascendentes paro el objetivo central de este -

trabajo. Nociones 011 tomo a los cuales, la doctrina se ha ocupado abundan ton ente: 

comercio, industria y empre,;:i, 

Comtrc lo. - Numerosos acepciones tiene el vocablo "comercio"; d~ 

rlvodo de la voz lotloo "comercium", de cum, con y menc, mereis, mercancía. La --

Academia E~l'i>lo le define de lo siguimte mana-o: "Negociación que se hoce co~ 

prondo, vendiendo o permutando. - Troto de unos pudJIO'- con otros:· Jurrdicamontc se 

han dado, entre otros, los siguientes definiciones: 

Poro Gonzálei Huebra (20), "es la industria que tiene por objeto hacer occc~ 

ble todo clase de productos o coMurn idorcs, So ejerce comprondo, vendiendo, pcrrnulo!} 

do, conducioodo y OH~JUrondo loscondicionesdc dícho1 productos, y proporcionando o 

cambiando cantidades paro ernploorloscon e1to1 objetos, todo con ónimodc <¡0cargano!! 

cios". 

Es también, "una actividad especial que consiste en unir, salvando 

(20} Gonzólez Huebra Pablo, Curso de Derecho Mercantil, 2o. Edici6n, pág. 2 lm• 
prento del Heredero de José Gogos, Madrid, 1859. 
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obltáculos de ti001po y lugar, o lo ofi:rta y a lo d001anda, o lo <¡ve~. lo mlsrn~~ 

mlrm generales, a la producción y al consumo". (21) 

Se le ha definido igualmente como lo industrio del cambio "que sirve 

de intermediario entre productores y consumidores, o enlTe vendedores y compradores, 

en general, lo :¡ue proporciono uno utilidad positiva e inn~able", (22) 

Para el mo01tro Tena, lo noci6n del comercio se inicio coo los actos 

que unen al conwmldor y al productor; dicha actividad de medioci6n o interposición, 

"substancio y médula del comercio, o la luz de lo c~1ccpci6n económico es aún más 

necesario en el actual ostodo de dc~rrollo de lo industrio mercantil pues, si por una 

parte, pudicro creerse lo contrario, otendioo la asombrosa rapidez y Facilidad que -

han alcanzado los comunicaciones, hoy que considerar, por otro parte, que este mir 

mo factor te permitió al mercado borror las fronteros de diferentes pueblos para conve1 

tirse mmundial "(23). 

"lndlJSh'lo.- la Enciclopedia Espaso-Calpe le define como "la soma 

y conjunto de los industrias de uno mismo o varios géneros, de todo el país o de parte 
-----· --7-,---

de él 11
.-

"Con¡unto de emprem de todo clase poro producir y circular la rl-

(21) Corrillo Zalee Ignacio, Doct.mentoci6o y Prócticas Comerciales Editorial Banca 
y Crédito, pág. 3 2o, Edición, Méxko, 1947 

(22) ídem. pág. 44 

(23) Tena de J. Felipe, Derecho Mercantil Mexicano 2a, Edic16n Tomo 1, pág. 19 
Librería de Porrúa Hnos, y Cío. M~ico 1938. 
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Hornos de rcm ltlrnos en esto punto , a lo C?<prosado 1 ínoos antes, to

da vez que nos lnt«rc:D subrayar lo relativo a la anpreso, Lo Academia 1 e define como 

"la sociedad me.-cantil o industrio( que realiza negocio". 

Ahora bim, los primmls problanas que se plantooron al ocuparse de la em

presa, fua-on de oro en tam inol6g ico; doctrina y leyes do la materia, no anplearon -

uno tenninologiO uniforme, lo que ha dado lugar o dlve110s confusiones, 

Lo palob-o empre!iO figuro en el C6digo de ComCfclO Francés, asr c2 

mo en otros c6digos latinos que lo han seguido en la enooicrac16n de los actos de co• 

merdo, sin dar, lamentoblcmcnto, uro definición de lo misma. 

En el d<recho francés, al mórgm del c6digo, aporeci6 lo nocl6n de 

"fonds de commCf'ce", expres:Jndo con ello el conjunto de el t'ITlentos: nombro, local, 

mercancías, el ientclo. 

En el C&figo Espai\01, 011prcl0 tomo el sentida amplio de organiza

ci6n ec::on6mico de índole muy variada, así como tamblái en el sentido de compaf'ITa 

mercantil, 

En ni d<recho A 1 cm6n • el Código de Comercio mene iona empresa 

para la detc1TT1iooción de la com,?rcialidad, con un criterio subjetivo. 

En las le.yes italianas, no f-oy unanimidad cue11do se trota de defi-

nir el concepto "empresa"; s.e considera 5lJ sígnificoci6n jurídica, únicamente. 
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Cabe decir que !a finalidad ec::onómico de tal unidad de acción, creó 

una noción econ6mica do emprt$'.l que so fue desarrollando a la par con ol sistema ca 

pltal hta moderno, sin necesitar de una noc i6n ¡urfdico. 

Lo doctrino moderno se ho esforz.ado por integrar una noción jurídica 

do oo'prec, pero en sentido de orgoniiación, poro uno detenninada final idod econó• 

mica. 

Así pues, aún o ''vuela plumo" habiéndonos ocupado de conceptos prev los a 

lo (J(poslclón do la mismo, pawrnos a "Lo. Exposlci6n de Motivos de la Ley F cderal de 

Turhmo". 

Dicha exposición principia por definir como Industria al lurhrno. "Lo. 

industrio turístico tiene importanclo inn~oblo paro cl país por sus slgnificatl\ltls re-

percusiones m los distintos romcH do lo economía nacional •• ," ",.,contamos con -

innvm~bl es olroctivos paro los turistas, tonto noc ionalcs como exlronjcros que han 

venido haciendo posible un intrnso descnvolvimlcnto do eso industrio ••• " ",,, m -

1939 ~e cre6 el Consejo Naciorol de Turiimo, buscando, 'a través do él una coordin~ 

d6n arménico de la$ divcnos dependencias oficial os y las instituciones y empresas -

privados que de una manera u otra se relacionan con tal indu~tri~.,," " ••• en efe~ 

to, el turismo es, considera<..k: <:amo uno inwstrio, un con¡unto de actividades en -

las que intervienen, por uno porto, ~jetos activos y pasivos, y por lo otra, bienes 

y recur~s respecto de los cuales aquéllos r({1lizan actos dívenos. El su¡eto pasivo de 

la octíviood turrstica es o:¡uél que recibe, usa o aprovecha todas o alguna~ de los -

activioodes que constíruyt'I) la industria. Esta se ha espec iol izado en crear, operar 
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y mantener uno serie de servicios o b icncs que pone a disposici6n para qve los conw· 

ma o U$e el turista o viajero. Los 1Ujctos activos de la industria turística, SJn los que 

prestan los servicios y que, a diferencio de los sujetos pasivos, que 10lamcntc pueden 

ser persooos físicos-pumtu que los personm jurfdica$ no viajan, se transportan, se al~ 

jan, se alimooton, se divierten ni descansan-pueden ser individuos o empr~s que los 

organizan, estoblecm y mantienen, U1 formo regular, habitual y o.xclusiva ... " --

" ••• es decir, el turist-o aprovecho los scrv icios espe1.. .!izados que se 1 e ofrecen. Los 

prestadores de esos s~iclos los venden o los turistm y éstos los compran. Esa com--

pra""'le.ota, por parte de los prestador~ hobitualmmtc dedicados a ello, constituye -

un acto de comercio. DMtro de este concepto caben los servicios que se ofrecen al -

turhta en transportes, alojornimto1, rcslourontcs, guías df.. turistas, agencies de vio-

jo$, ceotros de diversión y otros diversos que pueden cnurncrorse y que tienen de co-

mún entre sí, que se venden proci~mcnto al turi\to o viajero paro '1.1 us0 o consumo.e!?. 

mo evidentes ocios de comercio dC$dc el punto de vista del prestador, llln motCll'ia que 

quooo denlro del campo lc<:Jislotivo del Co~reso de lo Unión, como lo establece el 

artrculo 73 oo ,_,fracción X de lo Constitución General de lo República. 

Comidcrodos como actos de com<rcio, los que lmpl icen los servicios 

turrstlcas, el interés fcdmil y' el local se conjugan, rucsto que si bien es federo! lo 

facultad oormotivc, puede ser concurrente con ella lo de los Estados en lo aplicocioo 

de ia ley, tal y como re9Jlto en materia de comercio, en que los Estados de lo F edes::!? 

ci6n tienen jurisdiccioo paro e¡ecutor las leyes ma-cantiles ••• 11 

Como puede observarse en los párrafos antes transcritos, la exposi

ción de motivos de lo Ley Federal de Turismo, es categórica en dos cuestiones, o~ 
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º !1:'Jbenen considerar al mismo como uoo industrio y lo compra-venta entre prestadores 

·de servicios y vial a-os y turistas como actos de comercio, Cobo al respecto hacer los 

siguientes consideraciones: 

Como qued6 expuesto antcriormaitc, los conceptos "industrio" y -

11
001prC$0" se contienen indhtintamcntc. Si, para el efecto de achitir como industria 

al turismo, oceplomos lo dcfinlci6n de lo mismo on estos términos: "Conjunto de!!.!!.:.. 

pre•.u de toOO clase paro producir y cira.1lar la riqueza", habremos de admitir que es 

tambifu una crnpr~ que es a su vez, una "socloood mercantil o lnwstriol que rea

liza nOJoc io". 

Por cuanto a que el turlrno sea un acto de comec-cio, cuenta habida 

de que el propio artículo 75 del C6digo de Comercio en su fracción VIII así lo deter

mioo, estimamos que lo relación que se C$tablece entre quien ofrece los servicios es

pecializados que integran la actividad ltlrístico, esto os, tran~ortcs, alojamientos, -

restaurontes, etc,, y quien los recibe soo turista o el viajante, es en estricto derc-

cho un acto de comercio. 

Cuestión más trascendente que los anteriores, es la relativo a si el Congre

so de lo Uni6n tiene facultades poro legislar en materia de turismo, En sentido afir

mativo se ha dicho: 

",,, No se ha escapado o nuestro juicio el argumento sobre facult~ 

des del Congreso de lo Uni6n para legislar en materia de turismo. Los intcgrrmtes de 

las Comisiones Dictaminadoras reconoc6Tlos la inexistoocia de facultades expresas 

en el artículo 73 constitucional, pero al mismo ti611po advertimos a los semres 103~ 
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lcídores que confonnc a la tcorTo gcn«al de nuestro r6g lmcn do derecho; $01amento -

una Ley Fodtr'OI puede calificar el interés ¡Xjbllco nacional poro el incremento y fom~ 

to del l\Jrismo. Asrlo reconoce lo H. Suprono Corte do .Jurticio de la Nac16n en su t.? 

slsjurisprudoocial No. 747, Ap6odiceol fono XCVII, pág. 1358dcl ScmanorloJudj 

ciol de la Federoci6n, en lo cual se establocc que: "La c~imaci6n del orden público, 

en principio, corresponde o! l~islador que la hoce valer al dictar uno ley ••• " (24) 

A mayor awnchmiento se dijo lo slgulcotc: 

" ••• La frocci6n X del ortrculo 73 congltuclonal faculto al Congr!: 

so de la Unión paro l~i~or en todo la República sobre comercio, Ya sabemos que la 

historia de esta fracción se refiero o lo intcoci6n del Coostituyontc de ~pedir leyes 

generales mercontilos y no regular los ocios concretos del conu~cio, según la tesis -

deVelosco en "1 Tratado de Da"cchoConsHtucioool, pcxo tombi&1 se roconocc y se-

ha admitido lo necotichd de unifonnar la lcgislací6n mercantil y la prucl:x1 estú m la 

expedición del C6digo de Comacio, de calidad fcdiral y de jurisdicción concurroo-

te. Por otro porte, lo fracción XVI del mi!111o artículo 73 concede facultad federal -

pcm lcuislar sobre lo condición jurídico de los exlronjeros, emigroci6n e irmigrocl6n 

y es indudable que el movimiento turístico está relacionado íntimamCflte con estos --

conccptos ••• " (25) 

(24) Breoo To1Tes Rodolfo, Dupré Cenica-os Enrique, l.anz Duret Femando, !barra -
Guillermo y Magdolcno Mauricio. Diario de los Dd:xites No. 12, Oc
tubre 20 de 1960, 

(25) ldem. 
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En la misma sesi6n so cit6, también en apoyo del ainumento aflrmaU 

vo, al maedro Gobino Froga de quien se dijo lo siguiente: "Un distinguido ¡urista -

mexicano, maestro de gq1crocioncs a quien todos los abogados de 30 aibs a esta parte, 

respetamos mucho, fue comultodo P<)r lo H. Cámara de Comercio de la Ciudad do M,! 

xico en relación con la costitucior'JJlidad de la Li:y de Turismo, Me refiero al cminCIJ.. 

te maestro don Gobino Frogo y copio de él los siguientes pcng:imicntos: 

Es ovidmte que el turi!l11o y lXI l~e>i ntY.i1cro de actos relacionados con 

él han sido objeto de disposiciones í<1'Jlamentorim de la L(.'Y de Poblacl6n c.n materia -

turhtlca, puesto que la focul tad del Con9rCVJ F cderal está claro y t\l(prcsamC11te con

signada al atribuir a ese Poder la legislación sobre migración, según se deiprende del 

artículo 73 frocci6n XVI de la Constitución de la República". (26) 

Quienes bu91uen en lo Constitución la palabro turismo, habría de -

decirse en la SC$i6n dd 20 de octubre de 1960 en la Córnoro de Senadores, "buscan -

un fantasma: no existo • Pero ¿ qu6 es el turismo? Ouicne<; lo bu~uen como algo -

lor"Glble, también buscan un fantasma. El turi!lTio es uno serie de actos que analiza

dos uno tros otro puedm encontrarse comprendidos en los actividades que realiza el 

viajero, m los servicios que so lo prestan y esto es lo que a1 conjunto se llamo tur~ 

mo. P«o un sostontivo e!f>ccial, una COS'.J única llamada turismo, na existe ••• " --

"•.,Así, pues, el turismo como palabro, en la Constitución, no se va a encontrar. 

Pero lo facultad para legislar m este asunto se cxpre~, no es implícita¡ lo que pasa 

es qtJc no es literal, Pero nadie dice que el Poder Legislativo Federal legisle !1Slo-

(26) íl1JT1. ídem. 
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_ cuando literalmente la Constitución le déíacultodes. U:i expresi6n de, esa facultad es 
=---,-=-=--=--==e-_:--· --- -

tó <ll lo palabra ''comercio", de lo frocc16n X del artículo 73,;," {27) 

He aquí los argumentos en contra: 

" ••• Yo deseaba sinccromentc que nos hubieron aportado argumentos más im-

portante$ de los que acaban de r.xponcrnos. En el fondo no ho sido sino la repetición 

de los argumentos jurrdicos ya ~puestos en el dictamen. Los informaciones estodísti• 

cos, los ootos ocon6micos no pueden llover o lo conclusi6n de que por conveniencia 

ocon6mico debe violarse la ConstihJci6n. Eso es indiscutible, Voomos cuáles son los 

argummtos. Respecto a fa fmcción X dol artículo 73 que utilizo lo palabro "comercio;' 

si fuero ésto la base de una re<Jlamcntoci6n sobre el turismo, habría que establecer d 

principio de que los actos do ccrna-clo cambian de naturaleza porque lo roolicc IX!~ 

rhftl o un no tvrislo, Indiscutiblemente que, como lo reconoció el sooodor Arog6n -

Rebolledo, lo fracción X del 73 no es base ~flciCr\tc para uno nuevo Ley Federal de 

Turismo. 

"El segundo argumento es el relativo o que hoy Ley de Turismo, 

y es Ley F ix!eral. En efecto lo hoy y lo ha habido desde hoce tiempo; pfl"o bos-

torio analizar como ha nacido el concepto jurídico de turistas y de turismo para-

apartarnos de esa bar.e de la fracción X que alude al comercio y para desembo-

car en la Ley Genero! de Población. En lo Ley General de Poblaci6n, existen -

desde hace muchos ai'iOs disposiciones ~bre turismo y una definición claro de tu-

ristas. La ley sobre Turismo y los organismos encargados de manejar, encau-

(27) item, ídem. 
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zar, fomentar y prohgcr el turismo, nacon de la L.cy Gcneml de Población, no del 

Código de Coma-cio y nacen, por lo tonto, de lo frncci6n XVI del artículo 73 y no -

de la fracción X. Es decir, jurídicamente el turivno es un a~ecto de lo polilico r~ 

dcrol en materia de emigración e inmigración. 11 hora, el concepto de tvri sta, ¿ cúal 

es? Nos lo revelo hasta la o locución brillante que acabamos do oir en que los cifras 

se don en dólares y los turistas que los gastan, extranjeros. Entoncc1, si hablamos de 

tvristas como elementos c>ctronjeros que vienen al pars, a oomprar cosos y servicios, 

tenemos un concepto de turista di si in to del qve consiqna el proyecto de 1 cy •• , '' ---

11,,, la sin1ple afirmación de que no se afectan 101 focultudo~ de las entidades Fcdef!!. 

1 es, no es uno pruooa; pci-o ¿no se modifico lo compctcncio local? no se modificad 

una pa-sono, un agente federal va o realizar actos que antes no rr.olir.aba dentro de 

uno EntidadFcdcrol ••• " ",.,No,;)tros roolmcntcquisiérorros encontrar uno bose ju

ridico paro estor convencidos de la comtitucionolidad y de que no se afecto la com

petencia reservado por nue~tro comtif1Jci6n o las Entidode1 F cderativos ... "(28) 

Estimando como válidos algunos O:f>cdos de lo posición en contra o -

las facultodes del Congreso de la Unión poro logi5lor en materia de 11.Jri~no, tale1 C_E 

mo el que datos econ&nicos e infonnocioncs estadísticos no pucdrn llevar o concluir 

que por conveniencia económico "deba violarse lo Constitución',' estimamos que con 

base en lo facultad que otorgo la fracción X del artículo 73 Constitucional, ol Con

greso de la Unión p:Jro 1 ~J islar en toda la P-epúbl ica en materia de comercio y, ha-

bien do establecido que el turismo o por mejor decirlo, lo serie de ocios que lo inte

gran, responden al lineamiento genero! de los actos de comercio, el Congreso de la 

(28) ltem, íáem, 
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lJ~Jó~Hl)flo facultado¡ para leglslor en mqtirla de Turismo. 

No esto por dcmós, hacer notar que el turismo como Industria merced 

al cual se efechÍan profundas tron:formaciones en lo economía Je los parses, tiene --

ciertamente ese calificativo y no tan solo o nivel nocional, tratadistas en la materia 

(29) nos hablan de que el intenso y crecioote movim icnto turfstico, ha provocado el 

nacimlenro de una industria internacional. Así, el Estado se ve obligado a convcrt!! 

se C!1 promot'Or incluso do los país<?S que gozaban ya de una sólida tradición turística, 

Re!Ultante de lo inestabilidad e incertidumbre de la demanda, el Estado tiene que -

propiciar la afluencia de capital cs. Tal es uno de los o!{lectos de lo trascendencia -

económico del turisno; la economlá de un país se ve directa o indirectamente afecta-

da por él, causo por lo cual se le ha calificado como un foo6meno totalizador¡ y si 

c ierlomente, tengo el turismo ti ectos al lamente positivos, toles como el nivel en la 

balanza de pagos, el deSJrrollo econ6mico de grandes y pequcl'las regiones, el impulso 

a lo industriolizoci6n,otc., también es cierto que tienen también efectos negativos: 

tendencia inrlacionisto, dc~juste entre la oferto y la demanda, etc. En este renglón, 

Jeon Fourostié (30), sel'lala entre los grandes cfoctos nocivos del turismo a un f en6me 
1 ··-

( 

no conocido con el nombre de urbanismo, esto es "los monstruosidades cometidas con. 

tra el pohaje" por lasque, tendrón que pas:ir muchos a~s, paro que lo obtenido m~ 

ced al turismo, pueda igwlar lo pérdida inicial. 

(29) FouratléJoon "Ocio y Turismo "Biblioteca SalvatdeGrandes Temas, Salvat -
Editores S.A. Barcelona, Espof'io, 1973, p6g. 113 

(30) ídem. pág. 115 
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.. ARTICULOS lo,, 2o, Y 3o,, DE LA LEY FEDERAL 
DE PROTECC ION AL CONSUMIDOR. -

Art. lo.- "Los disposiciones de esto Ley r~irón en todo la Rcpúbli-

ca y son de ordoo público e i ntcrfü social. Son irrenunc iobl es por los consum Ido res y 

ser6n aplicables cuolcsquicro que soon los establecidos por otras leyes, costumbres, • 

proctlccs, us:>s o estipulaciones contractuales m contrario", 

Cobc docir rolpccto del citado artículo, lo siguiente: 

lo, - Es una 1 ~ de caróc ta f l.\'.lcro, St.1puesto que rige para toda la -

República; 

2o, - Sus dlspodcioncs ,_,n do orden público e intcré1 10cial; por or-

den público ha de entoodcrsc "el conjunto de condiciones fundamentales de la vida -

$0Clal instituidos en uno comunidad jurfdica, los cual es por afectar centralmente o lo 

organl:toci6n de ésto, no puodai ser al tcrodos por lo volunfQd de los Individuos ni, en 

IU oaso, por la oplicoci6n de normas extranjeros", (31) 

3o,- Sus disposlcones son irrc~ncloblcs por ftx con11.1midores y s~ 

rón apl icobl es cual csqu i ero que soon los establecidos por otras 1 eyes, costum .. -

brC$, prócticas, usos o estipulaciones contractual os en contrario; lo que signifi-

ca que, con base en el hecho de ser "de orden público" derivo su cal idod de -

irrenunciobl es, otorgándoles iguol catn;torfo jurídico que, por cj c.rnplo, las di~ 

sic iones en favor de los trabajadores. Por lo que toco a w oplicac i6n cual eGU iero 

(31) Ossorio Manuel, op. cit. pág. 518. 
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ques_t'lln las establecidas por otras leye" cosrumbres, etc., cabe decir que deroga .. 

por tal hecho, c:::ualqulcr otra disposición en contrario. 

Corresponde la apl iooción y vig iloncla de dicho Ley en la esfera a~ 

m lnlstrativa, o la Secretor Ta de Industrio y Comercio. 

Artículo 2o. - "Oucdon obl !godos al cumplimiento de esto Ley los -

comerciantes, industrial es, pr~tadores de servicios, así como las empresas de portie_! 

paci6n estatal, organismos descentralizados y los 6rgonos del Estado, en cuanto deS;!! 

rrollen actividades de producci6n, distribución o comerciallzaci6n de bienes o pres

tación de scrv icios a cons1Jm idores". 

Artículo 3o.-"Poro los electos do esto Ley, por con~midor se eolia']_ 

de a quien contrata, para $IJ utiliz.aci6n, lo ad¡uisici6n, uw o disfrute de biCl'les o -

lo pre~ci6n de un scrv icio. Por proveedores, a las pcr~oas físicos o moral es a c¡uc 

se refiere el articulo 2o. y por can<rciantcs a quienes hagan del comercio su oro~ 

ci6n habitual o rooliccn ourque fuere accidentolrnentc, un acto de comercio y su ob

jeto soo cornpro""'Vmta o arrmdarnicnlo de bienes rnucLk-s o lo prest-aci6n de servicios;' 

Oued:Jn exceptuados de las disposiciones de esto Ley, la prestaci6n 

de servicios profesional es, y los que se presten en virtud de un contruto o relación de 

trolxijo", 

Reservamos paro el contenido del capítvlo 111 de este trabajo profe~ 

sioool, el ooolisis correspondiente de la Ley Foocrul de Protección al Con!l.lmidor, 
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DERECHO MERCANTIL Y DERECHO ADMINISTRATIVO.• 

No OO$tonte que el comercio no hace llJ oporiclón conjuntamente -

con el derecho mercontil,ordonornicritos jurrdicos muy antiguos contienen procq>tos 

que se refierai al comercio; cstirnando por dio que ahí se mcucntran los primeros -

vestigios del derecho rrwrcont il. 

Dentro de ese rudim en torio ordenamiento mercantil, se e1"ncia en 

primer ténnlno o los llamados "Leycs Rodios", que rOJuloron el comercio morílimo -

helénico¡ su Influencia se de¡ó ver en la propia 1 ~ isloción romano y conserva así, -

hasta rvestra época, "lo ecli::iz6n" que comí ste en el reparto proporcional entre to

dos los intcre<..odos, de la ~cric d~: la nave. 

En el dffccho romano encontrarnos distintos acciones de contenido 

mercantil, o saber: 

La acción excctrcitoria, en contra del dueño del buque, para hacer 
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~ cuinp l ir lo pactado por su capitán; 

La acción institorio; que otorgaba ol duei\:> de una lnstitucl6n meroo!.! 

til, la corre~ondimtc para exigir el cumplimiento do las obligaciones contraídas por 

quien administraba dicha instituci6n; 

Por medio del "nauticum foenus", se condicionaba la axigibilidad -

de las obllgaclonos, al feliz retorno de la nave. 

Es::u son, mtrc otras, las disposiciones de car6cter mercantil; al de-

clr del maestro Montilla Mol ina (32), la falta de un derecho meroontil aut6nomo en -

Romo y lo propia escasez de di!{losiciones de carácter mercantil, se ha pretendido~ 

plioor, "tanto por el desprecio con que los romanos vcfan lo actividad mercantil como 

por la floxibilid:id de su derecho pretorio, que pamitía encontrar la nonno adecuada 

a las nccesitbdcs de coda ca~, satisfaciendo así los cxigmcias del comercio. Esta -

última es lo verdadero roz6n, pues no es exacto que los romanos profeioran, de mane 

ra general, aversión al comercio ••• " 

Otro CoU'1 por la que no tuvo m.o;¡c el comercio en Roma, "era la ! 

tuoci6n de inferioridad en que se veía al que hacía del comercio su activid:id princJ. 

poi. Pero esa organizacioo desapareci6 con la caída del Imperio Romano, y ()11P!!Z9_ 

ron a !Llrgir lugares donde había un intenso cambio de: productos: Amalfi, Piza, Flo-

rencia, Vcnocia, Nápoles, etc.,caoo una de ellas ero un centro de actividad comE! 

cial, y cada una fue cspcciolizáncbse, Así, Florencia fue la cuna del Derecho Bon 

(32) op. cit. pág. 4 
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eorlo. En_otmtclvoodes hubo especiallzact61l en otros tipos de actividad comercial, .. 

oran la$ puertca por donde se Q'lviabon productos de oriento a occidente y vicevcr~ • 

• • u (33) 

Dada la imposibilidad de detener ol avance del comercio, empieza a 

surgir el derecho comercial como U'l dcrocho autónomo¡ los comerciantes impe:zaron a 

reunirse y a dictar sus propias normas a trav1h de los estatutos do los asociocionc$ co-

merciales, nace así el derecho gremial. 

Fucroo famoltls sus resoluciones y se cita JX>r los teóricos, los dlsposl-

clones de Oleron, que eran el conjunto de sentencias dictadas por el Tribunal del mJ.l 

mo nombre, locallmdo oo la desoomocadiro del Sena. 

ALGUNAS DEFINICIONES DEL DE~CHO MERCANTIL.-

Dada la nccc5ldc1d de determinar el contenido del mismo, para "defl 

mitar eJ eon¡unto de los relaciones sociales" que deben estimarse sometidas al 6mblto 

del Derecho Mercantil, 0$ preciso concurrir en una definición~¡ no única, si por lo -

menos, gmc.rolmcntc ac~tada. fol crnpcflo no en fácil, el rnacslTo Rodríguez y Rodri 

guC?Z al ex.poner la toorfo "ne<;¡ativo y p<..-simi~ta" de algunos troricos (Vivante, Lyon -

Caen, Gorriguc-s y Tma) scrtila, con notoria vchcrnmcia, la dificultad de la toroo, 

en éstos t&minos: " ••• p<ro se lu llegado a m6s. Al constaror lo~ teóricos t.";tc fraco-

~, se produjo tol de~ncicrlo, que algunos mcrcontilbtos 10 refugiaron muna de~ 

(33} Cossro Roberto, Apunt<..-s toquigroficos tomados de S.Js clases, Facultad de Dere
cho de la UNAM, Méx. 1950. 
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nldón umpTrlco del derecho ma-cantil, al que 'ºconcebía como el derecho contenido 

en el C6digo de Comercio. Y oo paro aqu r d de!i6nimo de los mcrcontilh tas, pues o.l 

gums otros ol tropru:ar con la Falto de un concepto unitcirio, traduj cron c~te hecho ~ 

mo la campanodo de olormo rc!pccto de la propio mdstoncia del derecho mercantil y-

hubo do conlemplar~c cómo $C proclomnlio lo hora del juicio final del mivno, al hablo.! 

se de la disolución de ~u conc~to ••• "(34) 

tv\antillo Molioo le define, como "el shlcma de nonnas jrirídicas -

que dctcm1loon i.u cornpo de oplicoción mediante lo o:ilífkqci6n de mC1'c .ntilcs chelo 

o clcrlt>\ oclo1, y reuulon ihtos }' lo profcsi6n de qulcric\ ~e dtrlioon a cclwrurlos," 

(35) 

E, tomb Ión "aquello r1Jmo del dcrncl-o privado que regulo los actos de 

comercio, la orgonízoclá1 de los empr!W-1$, lo actividad del comcn::ionte, incllvidoal y 

colectivo, y los na;1ocio~ que recaigan :obro lm cosos mcromtiles". (36) 

lort~ruo de Benito (37), lo <l<.finc corno "d oruanhmo de la~ reglas-

formuloda$ por d Estado pciro el O(."\envolv lmicnto de lo octiv idad coo1L1"cial ", 

Aquello parte dd Derecho Privado que "detmnino lo r'l'JhJroleza y lo$ 

efectos de lo~ convenios celebmdo1, tonto por los con1erdcintci. como L'f1 oo:ai6n de --

los actos de comercio", e1 paro Tl\01 lcr t38), la definición del derecho m<rcantil, Es 

(34) Op. cit. r--59· 7 
(35) op. cit. póg. 23 
(36) Barrero Grof, Jorge, Tratado do Dcredo Mercantil, Vol, 1México19J7, pág. 6 
(37) l'Aonual de Dm:icho M1Ycantil, Preliminare5, p&J. 20 
(38) TI10!1 er, Edmond, T ro todo El ruicnrol de Derecho Comercial, pág. 4 Vol. 1, Pa

rís, 1931 • 
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~ obvia la observación de que tal definición dela fuera lromerobles obligaciones mer-

cantlles quo no se originan merced o un convenio. 

Para Alfredo Rocco (39), el derecho mercantil, "es aquel que rEgu-

la las relaciones de los particulares nocida de la industria mercantil o asimilada a --

ellus, on cuanto o su régimen y cjocuci6n judicial". 

El da-ocho cncargodo de regular los actos de comercio perteM~ien-

tes o la cxplotoci6n de industrias mercantil os orgon izados, así como los real izados en 

forma ocasional por com«ciantes no comerciantes y que el l~islador e-;tima como -

rnorcantiles, es para Gorrigues (40), el mercantil, 

Cabe hacer notar, por l.I Importancia, lo relativo a la outonomil del 

derecho mercontll, tanto por lo que toca o la preten~ fusi6n del derecho civil con el 

mercantil, cuanto por delinear uno de los aspectos centrales de nuestra tesis, esto es 

los tranP-ormaclones que han venido operando en el derecho mercantil. 

Apoyando en que la distinc i6n entre ambo$, obedecía o una rozón -

histórica; y en que la división del derecho privado hace surgir problcrnas "inútile> --

sobre la competencia y el procedimiento", Ce'.tlr Vivante (41), se pronuncia m pro-

de la unificaci6n del derecho civil y el mercantil, Abunda en su tesis al afirmar que 

es diFícil conciliar las disposiciones de los dos códigos y, entre otros Of!JUmcntos, por 

la posibilidad de la unificación en materia de pruebas y porque los principios genera-

(39) Principios de Derecho Mercantil, Traducción E~oí'bla, Pcíg. 6, lv'lodrid, 1931. 
(40) Tralado de Dcrecho Mercantil, Vol, I, pág. 4, /'v\:idrid 1936-40 
(41} Vivante César Tratado de Derecho Mercanti!, Trad. César Silio Beleñ::i, Ricardo 

Espejo de Hinojosa y Miguel Cobeza y Anido, Madrid, 1932-36 Introducción. 
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lesrfo cambian con la misma frecuencia que las normas concretas, etc., etc. 

A tal postura, se ha contc\tado que la actual economía agraria, del 

pequelb comercio y la po:¡uef'la indu5tria, ro los l"Klce aptos para ser incluídos en lo• 

legislaci6n meroontil, (Rocco); que desaparee~ la dificultad de competencia y pro-

cedimicnta, cuando desaparezcan lo~ ;::~tos aifodos de comercio; que la dificultad de 

conciliar las di~osiciones de ambos códigos al regular uno mi!llla materia, es defecto 

de la técnica lcuislativa, más no cuestión de la sqiaroción de ambos derechos y, por 

último, que lo unificación de la prueba en Suiza, fue prod.Jcto de circunstancias es-

pecio les. 

Precisa el maestro Montilla Molino (42), en que no es posible la fu-

si6n total, completo, del derecho mc.-cantil con el civil, pero que es conveniente y-

deseable, suprimir de las diferencias que hoy día separan, innecesariamente, a los dos 

derechos; que lo C!f>cciolidod de los proccdim lentos y de los jueces mercantil es, no --

tiene explicaci6n l6glco, por lo cual tiende a de50parecer en todos los países. 

Aún brevemente, habré de referirme al De.-echo Adminhtrativt1. 

La gooerolidad de los autores, precisan el campo de acci6n del dere-

cho odninistrativo a lo r0;3ulaci6n de las relaciones entre la administración pública y 

los administrados. 

Contra tal tendencia, Diez (43), dd"ine al derecho administrativo, -

como el conjunto de prlnc ipios y normas de Derecho Público interno que regula la or-

ganizoción y la actividad de la administraci6n pública. 

(42) Op. cit. p6go 36 
(43) cit. por Ossorio Manuel, op, cit, p6g. 230, 
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Vlllcuas Basavllbaso (44), le define como un comple¡o de normas y -

de principios de D«echo Público tnt!Tilo que renulan la5 relaciones ctltre los entes P.! 

bl icos y los particulares o entro aquéllos entre sí, pam !lltisfaccr concreta, directa e 

inmcdlotomcnle, los necesidades colectivo1, bajo el orden jurídico estala l. 

Se har6 uno mayor r<fcrencio al derecho administrativo, al ocuparme 

de la tendencia del derecho mercantil hacía su tromformaci6n nn dcre<:ho mercantil" 

hacia 5LI tromfonnoci6n ru derocho pwlico. 

CODIGO DE COMERCIO DE 1889.-

Promulgado en e~ a~, entra en vigor el lo. de enero de 1890; se -

Inspira en t6rminos g~ierolcs, ai d espa~I de 1885, No obslonte cncontrorse dcro

gacbs diverws preceptos, no ha sicb abrogado; m6s bien se ha desmembrado en las~ 

gulentcs leyes m vigor: Ley de TlñJlos y Operaciones de Cfedito, Ley de Sacicd:rdes 

Miercontlles, Ley Sobre el Contrato de Seguro y lo Ley de Quiebros y Suspensi6n de 

Pagas. 

Diver:os proyectos de reforma a dicho c6digo se han intmtodo; ya L'll el ar

tículo 2o, de los adiciones al Plan de Guochlupe, expedido por Venustíono Carron

za en 1914, se proponía lo revisión del C6digo de Comercio; 01 1929, se rechaza un 

Proyecto para el nuevo C6digo de Comercio de los Estados Unidos Mexicanos; en 1943 

se publica un anteproyecto que es objeto de diver9:ls estudios y comentnrios por espi,

cialistos en lo materia. Más recientemente, en 1961 se clobor6 un nuevo ontcproy¡,;:_ 

to sin que se redactora lo correspondiente iniciativa, 

(44) idcm, 



TENDENCIA HACIA LA TRANSFORMACION DEL 
DERECHO MERCANTIL EN DERECHO PUBLICO.-

Tradicionalmente comidcrodo como derecho privado, uno morcado 

tendencia, objetivizado en diversas disposiciones, hoce correr los pasos del derecho 

mercantil, hacia el campo del derecho público, Se expondrán enseguida, algunas n2 

tas esmcioles de éste último, paro establecer con procisi6n cuales aspectos en concr~ 

to, encaminan hacía el campo del derecho público, al que trndicionalmente se ha 

elaslflcodo como privado. 

El d"'eeho público ha sido objeto, o lo par de su apuesto, el privo 

do, de numerosas toorkis para ci<plicar las diferencias entro ambos. Así, para algunos 

te6ricos, corre!.ponden al prirn ero, las normas de orgon izaci6n de la wciedad; y para 

el segundo, los nonnos de conoocta de los individuos. Es obvio que, rtlerido este -

criterio al dt:J"eclio m acontíl, ui tul supueüo cscoporío a dicho clasificaci6n ya que 

no dicta normas de condvcto, También rn pretmde fundar lo distinci6n, en los suje~ 

tos a quienes los normas w dirigen: saio el Estado el sujeto del Derecho Público, y 

el individuo del Def"ccho Privado, lo~ fines de uno y otro derecho han s,crvido, al m_2 

nos en el campo de lo toorfo, paro distinguir uno del otro: cuond() el fin pers~uido 

sea el interés del propio Estado, ~taremos en pr01encio del Derecho Público; cuan-

do seo el del individuo el fin que se persigue, seró al derecho privado al que nos -

est001os rdiriendo, 

En donde no hay discusi6n, al menos en cuestiones de Fondo, son en 

los siguientes características o linoomientos general es del Derecho Público: 
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Olo." Es lrrenunclable; en contraposl<:i6n al privado en que los Individuos -

pueden o no, ejercitar las facultades que lescorrespondoo; 

2o.- EJ imperativo; en tonta que en ol privado rige el principio de lo auto

nomía de lo volunh:Jd; 

Jo.- Su inhrpretaci6o es estricta, rlgicki; las facultades deben ser estable

cidos «»<prosancnte; en el privado puooe hacerse aquello que la ley no prohibe expr~ 

1Dmente. 

Es tan evidente la tmdr.ncia del dcrcdo mercantil hacia el campo

del de.Techo público, que rcsulmrío válida la tesis que ~sticnc que la distinci6n en

tro dcrech::i pvbl ico y privado no :J:>lo no ex hte¡ sino que es contradictorio hablar de 

derecho privado "yu que el Derech::i, por definlci6n, tiene uno funci6n colectiva ••• 

"(45) 

Al ocupamos de la Ley Federal de ProtP.Cci6n al Consumidor, abun

daremos tri el contenido de dercd10 público, que, manifiestamente, el mtrcantil --

tiene. 

¿PUEDE HABIARSE DE DERECHO MERCANTILADMINISTRATNO? 

Toda ve:z que, cvidcnto-nmte, los actos mercantiles caen dentro del 

cuadro de ~tisfactores de "necesidades col cctivas, bajo cl ordco jurídico estoh:JI" -

parte integrante del concepto de dc:recho administrativo so::¡ún quedó expuesto, que 

(45) OsGOrio Manuel, op. cit. pág. 240 

46 



se viene operondo una serle de transformaciones del dere<:ho mercantil hacia el cam

po del derecho público, roma a la quo pertenoce el derecho administrativo; que las -

dhtintas leyes (Federal del Consumidor, Turismo, entre otros,) que son materia del -

derecho mercantil, están pi mas de contenido de cometer público, es posible, por lo 

menos en los aspectos apuntados, hablar de la existencia de un derecho mercantil ad

minlstrotivo, 
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LEY FEDERAL DE PROTECC ION AL CONSUMIDOR. -

Expedido por Decreto dol 19 de diciembre de 1975, la Ley Federal 

de Protección al Conll.Jmidor, ha vonldo o ser centro de numerosos polémicas. Es co!! 

veniente paro el obj elo de analizar algunos de sus artículos de mayor Interés, hacer 

menci6n del contenido de 5U exposicl6n de motivos, dfscutldo en el seno de lo Cóm~ 

ro popular, 

Dicho ordenamiento, "se incorpora al derecho social mexicano, y -

refleja claramente el prop6slto del Ejecutivo de adecuar los instituciones jurídicas -

creando rnecani711os que hagan factible el superior derecho o la vida de los grandes 

mayorías y es igualmente respetvo:o del e~uerno de desarrollo y del sistema de gora~ 

tíasdcl individuo que configura nuestro Carta F undarnental.,." " ••• Los principios de la 

escuela fisiocrótica en los que se lxiso el liberali!1Tlo cldsico, ~e<JÚn los cuales existe 

un orden natural en lo sociedad que rige la vida económica y hoce, por tanto innec~ 

saria la intervención del E~tudo, han sido totalmente rectificados por el de!Prrollo ul 
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- terior de condiciones sociales de desigualdad entro las clases y que por el contrario, 

r.ccloman y justifican lo creciente porticipoci6n del Estado paro corregir estos dG$e-

quillbrios y asegurar lo tn:m<fonnaci6n de lo sociedad en lo ¡usticio y en nuestro ca~ 

en lo paz, •• " ", •• Este ordenamiento viene a wtisfacer una necesidad que ero ya -

impostergable: tramfonnar al consumidor, de víctima pasivo, en protagonista de sus --

propios dCTechos, ya que su cj(~cicio lo ha sido imposible a1 virtud de lo ostructura, 

en bueno porte monop61 ica, de lo intermediación de bienes de consumo, y de persis-

tentes pr6ct lcoscornercialcs que 1 e imponen la renuncia de derechos y la aceptación 

de situaciones in¡ustos •• ," ",.,Nuestro derecho privado, especialmente en el ramo 

de lo civil, ha declarado que: "en nombre de la libcrtod de contratación han sido --

inicuamente ~plotodas los clases humildes y que es preciso que el derecho no constl_ 

tuya un privile<Ji'· o un medio de dominación de una clase ,::ibre otra "No obsltlnte, -

el principio de lo autonomía do la voluntad en que se baso la relación contractual ~ 

guc fortaleciendo el predominio de los clases que detentan el capital en perjuicio de 

las mayorTos del país, lo porte débil en el contrato, •• "Las disposiciones civiles y -

mercantiles, que rn1ula11 cstu rnctcrio, han sido inoprrantes, basadas como esh:ín en 

el principio de la 1 ibcrtad conlroch.Jal •. , "Así como el derecho del traba jo wstrajo -

las relaciones obrero patronales del ámbito del derecho privado, el Proyecto de Ley 

recoge preceptos dispersos en las leyes civiles y mercantiles, 9.Jjctas cil principio de 

la autonomía de lo voluntad, inoperante cuando inter1iencn portes contratuntes que 

son desiguales por origen; les do coherencia y unidad en un solo ordenamiento y las 

eleva a derecho social, h.ltelar del comurnidar, rompiendo con el principio de iguaJ 

dad de las partes. " ... Por el solo traslado al ámbito del Derecho Social de ordena 

miento de derecho privado, este Proyecto de Ley so iustificaría ••• " " ... Se amplían 
~ 

49 



las atrlbucloocs de los diver~s Secroltlri<a de Estado para que cado una, en la esfem 

de su competencia g onérico, pueda apl icor lo 1 ey ". (Cabe a esto rcipecto softllar que, 

por Decreto publicado et1 el Diario Oficial del 29 de dkiinbre de 1976, lo Ley de -

Secretarías y D~,ortamcntos do Estudo, fue abrogado por la Ley Orgánica de lo Admj 

nhtroci6n Público Federal) " ... Se pretmdc limitar d 0<;:1io y la usuro al ciar a la S,I, 

C, facultada~ para outorizor ta9:H rnóxirnos de intcrfa y COl'l"JOS máximas adicional CS -

en los cor1trotos ••• " ",.,En el articulo 25 se complemento el tipo del delito de -

fraude o por rozón do agio y de u:vro que establ eco el Código Penal, •• " Estas evo!. 

tlones entre otra$ que ol onol i:r.or algunos artículos de la Ley que se comento, iranos 

sel'lolondo, dan una ideo clara d" los alconccs jurídicos, qvo no prácticos, de lo --

1.ey federal de Protección al Consumidor, 

Su artrculo lo. prescribe : "l.Lu disposiciones de esta Ley regirán en 

toda la R~úbl ica y son de ordM públ leo e int~és social. Son irrcnunc iobles por 1 os 

consumidores y serán aplicoblcs cualesquiera que soon lai establecidas por otros ley0$, 

cosh.Jmbret, prócticas, u~s o estípuloc iones contractvalcs O"l contrario. 

Lo apliwción y vigilancia en lo esfera adrnlnistrotiva de las dispos_~ 

clones de lo presente Ley, a falto de competencia cipecífica de detP.rrninada depen-

dencia del Ejecutivo Federal, corresponderán a la Secretaria de Industria y Comercio!' 

Cabe observar re!pecto de lo anterior, lo siguiente: 

1. - la calidad de ser de orden público e interés social, implico su 

irrenunc iabilidad; esto es, derechos cal ificodos de orden público, son por ende, irre

nunciables. Se el evo o la Ley que se comenta, o la categoría de norma constih.Jcio-
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nol, por ejemplo, el derecho a votar y ser votado, se equipara también al derecho do 

loi trobojadornh En este último caso, luchas mconadas, oposionadm, llevaron a COl2_. 

quistar tol jero1t1uío, No es lugar para hoccr historio al respt.."Cto, pL'fO si es inhrc

sonte sc~lor que habido cuento do lo !rase mdencia de los Factores capital-trabajo,· 

es más que justificado el hecho do el ovar n lo categoría de normm de Ol'dcri público 

e lntefcs social, la relativa o los derechos de los traba jadore1. Salvo mejor opini6n, 

considero, que hay cierto tinte dcrnag6gico por cwnto 1c reficrc a las normas de la

Lcy Fooerol de Protección al Co119..1rnidor. No escapan a mi juicio, los inumerablcs 

abusos que en el cotidiano quchocrr mercan ti 1, se cometen; no obstontc, rccuérdc~ 

se a este respecto los argumrotos ontc.'l'iormcntc tmnscritos al ocuparnos de la polém! 

ca en torno o los facultades del Congreso para legislar Cll materia de turi5ITIO; se dijo 

entoncesquc no por "conveniencia econ6mica "debo violarse la Constituci6n. Si -

ciertomentc, en el caso oo 9..1cooe así, ~tirno que lo alta jerarquía de las normas de 

la multicitodo Ley, presupone uno alto dosis de descomposición en las distintas acti

vidades mercantiles y do p6bulo o me<:ani1mos tintes no pen50dos, para burlar si.H d~ 

posiciones y aún, propicia, ck'fto ontonío económica, Considero que la ~la inter

vención del Estado, hubiera sido !l!fidente poro rolvaguardor los intereses económi

cos de las llamadas clases populares. 

El artículo 2o.- obllga al cumplimiento de C'lC.I Ley, o los comcr-

ciantes, industriales, prestadores de servicios, así como los empresas de participación 

estatal, organi!mos descu1tralizodos y los Órganos del Estado, en cuanto d~rrollcn 

actividades de producción, distribución o comercialización de bienes o prestación de 

servicio$ a con!Um idores. 
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El artículo 3o, para los electos de la propio Ley, define como consumidora 

"quien contrato, para su utilizaci6n la odquisici6n, uso o disf111te de bienes o la pre.! 

toci6ndeun servicio •• , "Cabe hacer notor que en lo ~posición de motivos so hablo ta!!) 

bi&i de 11con1Umidor intcm1ooio" y "con!llmidores final es", En estricto sentido grama~ 

cal, con9..1mir significo "gastar los bienes por el uso o cmploo", "destruir", "extin

guir" de tal sucrlc que, al menos gramaticalmente, resulta muy difícil pensar en c~ 

sumidores intermedios y con,_¡midores finales, Posibl cm ente aceptando como 'bomumoi' 

el \JI timo grado "del proceso econ&n ico, en que los objetos producidos se utilizan po

ro la s:itifocci6n de los necesidades !DciolC$ humanos, tonto mediatas como irmedia-

tos 11 (46) 

Por otra parte, nos parece que la fom10 en que se define al conS1Jm.!, 

dor, parece ambigua. Dice el citado artículo ''quien contrata~~ utilización la

adqulsici6n, etc!' ''Puí'de entenderse que poro la propia utilización, pma el propio

uso o disfrute; lo cual dejaría fuero del concepto a quien compra poroo otro, como -

hay muchísimos cas:is. Creo que druíó empicarse la frase" quien controla~ 

utilizados, la adquisici6n, uso o disfrute oo bienes, etc;' 

CONCEPTO DE PROVEEDOR,-

El propio artículo 3o. da el carócter de proveedores, "a las perso-

nas físicas o morales a que se refiere el articulo segundo", Ossorio le define "como-

(46) Ossorio Manuel, op. cit. pág. 164, 
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• 

. aquél quo rrollro una provisión" (4n y par 6sta se enthnde la prevención de medios o 

co101 nocesarlos para un fin, 

CONTAATOS DE ADHESION.-

Precisa el artículo 4o, que paro los cl'cx:tos de esa Ley, so entiende 

por contratos de acllesión aquéllos cuyas cláusulas hayan sido aprobadas por alguno -

autoricbd o redoctodas uniloterolmcnte por el provcodor, sin que la contraparte, paro 

aceptarlo, pueda discutir su cont1.•nido, 

Si se me pcnnito lo o<presión, dirrosc m6s bhri, por ajustarse o la -

roolldod, que se troto de verdaderos contratos de "ogr.:isión". lnumerobles actos de -

la vida cotidioro, se ven sujetos a t<llcs contratos, Desde actos de la simple esfc:ro de 

lo crno de coso: notas de tintorería, boletos de autobuses, ventas a domicilio, etc, -

hasta contratos de mayor irnportoncia corno los del agua, la cncrgio eléctrico, el gas, 

etc, , se celebran merced o dichos contratos. La m6s de lm voces, por no decir que 

en su gcncrolldod, se troto de un compendio auténtico de cl6usulm leoninos, que por 

su uso cacb vez más frecuente y la necesidad o los servicios, se tienen que accp-

tar. 

A este respecto, la U.'Y Federal de Protección al Consumidor, int~ 

dujo un ,._,¡evo el emooto que quiza en algo, frene el abuso que se comete con los su

sodichos contratos, Prescribe el artículo 47, que se ocupa de las ventas a domicilio, 

entre otros, el siguiente requisito: 

(47) op. cit. pág. 624 
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"lns vont01 a domicilio deberán constar en un c;ontrato escrito que -

contondrót 

9) ln facultad del con!lJmldor poro revocar el consentimiento!' 

Lo que pone l1'l octitud de que, en presencia de algul'(I argucia o -

cldusula leoninc1, podr6 revocar su consentimiento. 

PUBLICIDAD Y CfERTA DE lAS OPERACIO
NES DE CRfDITO Y DE LOS SERVICIOS,-

Se ocupan de la misma los orh. So. al 19o. 

De la Publicicbd.-

1.- Deber6 ser veraz y suficiante; 

2o,- No droc ind.Jcir al mor sobre origcn, componentes, u,,s, ca-

racterflticas, y propiodadl.l1 de toda clase de productos y scr1icios.-

(Lo cual quiere decir, al me:nos escrito cstd, que el llarnt1do "dolo -

bueno de los corncrciontcs" ha quedado atréh) 

3o,- La relativa a bienes y st$'vicios provcni(.,ntcs del extranjero, -

queda sujeta a la Ley que se comento, con re~omobilidad wlidaria 

entre la cal(! matriz, filiales, subsidiarios y ogmcias. 

4o.- Los a~nciantcs pueden sol ícittir de la autoridad competente, -

opini6n o dictómm ~bre lo pub! ícict.id que prctcndan roolizar; si -

dCT1tro de 4.5 días no se rinde, se entcndcrtí aprobada, a excepción-

de que el anunciootc hubiera proporcionado dota\ falsos. 

El artrculo 60. preciso los facultades que en e~ materia tiene la -

54 



Obligar al cumpllmlcoro do la v<racidod en lo pobllcidad; tanto a m2. 

teriales, cimientos, !llbstancias o ingredientes, como w peso, propiedades o coroctcr[! 

ticas osr como las indicaciones para el uso normal y conscrvoción del producto; ascgu

mr los garantías de los producto$ y sen-idos, así oomo ,.; eficacia; modificar el siste

ma de vento de cualquier tipo de bienes o arrcndomimto do bienes muebles; determi

nar cuales productos deberán ostentar el procio do fábrica; fijar los precios do produ_:. 

tos de consumo general izado o do inta-és público, incluyendo los de ímportoci6n; fi

Jar igualmente los tarifas do los servicios que se ofrezcan al pwl ico, do acuerdo con 

los Roglomentos o Decretos que expida el Ejecutivo Federal; dictar los resoluciones, -

acuerdos o medidas odnínistrotivos patinentcs paro hacer Cl.lmplír las normas de pro

tecci6n y orientación o los conlil.Jrnidores, 

Deberá crnpl oorso en etiquetas, envases, (fllfXJques y publicidad de 

los productos, cl idioma espoi'iol. (No estaría por dem6s haber agregado que sin des

figurarlo, como sucede co muchos ca9:>s) 

El articulo 80. prescribe que "la falta de veroc idad en los informes 

o instrucciones a que se refieren los Cll'tírulos ont~iorcs, es causa de re¡pon~bilidad 

por los daños y perjuicios que ocasionen". 

No cobe dudo que en este coso como en algunos otros, la buena fe 

del leglslador no compagina con la aitucia de algunos comerciantes sin escrúpulos. -

Sirvo este ejemplo paro confirmar nUC$tro dicho. Cuantos y cuantos procLctos, dicen 

contener, vitaminas, minerales, o cualquier otro ingrediente de ~puestas cualidades 
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'nutrlclonal es o cmbel leccdoras. Vamos a s~oncr que hay quien por costumbrn los use 

y~ en realidad, obtenga los bcncficio1 que pretendía, no obstante no so produ

cen dorios y perjuicios, simple y 1CTicillamc~üc comumi6 un producto que únicamnnte 

contenía los ela11cntos nah.Jrulcs del mismo y, de hecho, es imposible verificar la ve

racidad :le lo publicirbd en cos:is como este. 

El artículo 10 prohibo leyendas que Indiquen: "producto de exporta

ción", ºcalldad exportación", SCJlvo autorización expresa, Lo expresión garantía, ~ 

lo podrá usarse cuando se indique al consumidor la manera de hacerla efectiva. 

Se r~ulan tomblái los productos con alguna defici oocia, usados o -

rccond'rurdos (Art, 12) los productos pel igro9Js deberán 11 ovar instructivo anexo para -

su 011pleo. (Art, 13) 

El artículo 14 prohibe lo que es tan frccuerito: la venta condiciona

da de un producto o la prestación de un servicio, o lo compra o prestación de otro. 

Se entiende por "promoción", el ofrecimiento al público de bienes 

o savicios, con el incentivo de proporcionar adicionalmente .otro objeto o scivicio -

de cualquier naturaleza. (Art, 15)¡ por "oferta" el ofreci1niento al público de produE_ 

tos o servicios, en iglXllcs condiciones a 101 que prevalecen en el mu-cado, a prccio5 

reba¡ados o inf eriorcs a los de l~te. (fd(.rn) En of c.rtas y promocione~, ddJcrá indica!. 

se: condiciones, término de dumción y volúrnen de mercancía en ofrecimimto. Si -

no se fija plazo, se entenderá que es indefinidamente¡ debcr-á requerirse poro efcct~ 

rlas autorización previo de la Secretaría de Industria y Comercio, para los productos 

y para los servicios o la dependencia o que correspond·~ su control, inspección o viQ.l 

lancio. 
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Si no se cumple el ofreclml«ito, el consumidor puede, o bi~ pedir 

su c::umpllmlento forzo!D o aceptar otro bien o servicio equlvalcote o bien la rescisión 

del contrato. 

El proveedor debe suministrar el bioo o servicio en los términos ofr,!? 

ciclos; en coio de error en la compraventa de un bien, ol consumidor o el proveccbr

tendrán derocho, dentro de tres días h6blles siguientes a la celcbraci6n del cootrato, 

al cambio o boniflcacl6n de la cos:i. 

En caso de rcg:isión por mutuo consentimiento, quodo prohibido al -

proveedor comprar, rccomccr o booificor al co1rn.midor, un precio inferior al origi

nalmente poctacb, 

Los gastos que orig inc la dwoluc16n o la restlruclón, serán a cargo 

del re!pomabl e del error. (Art, 19) 

SERVICIO PUBLICO Y SERVICIO AL PUBLICO,-

Houriou, (48), define el servicio público, como ci¡uél de carácter -

técnico que se presto al público de montYa regular y continua, para satisfacer una -

necesidad pública y por una orgonizoci6n también de carácter pública. 

Se llama contratos a~inistrativos, a los que la administración pú

bl ic:o celwra con los particulares, con el objeto de asegurar lo ejecución de obras, 

(48) cit. por Ossorlo Manuel, op. cit, póg, 704 
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Ja presroclón de servicios o el 9Jministro de materiales. Dichos contratos no están re

gidos por notmas de caróctcr civil, slno por el derecho administrativo. 

Servicio ol público, es aquél que con el objeto de satisfacer !t.IS distintas n2 

cesidades, proveedores de bienes o servicios, le ofrecen, 

Las distint·as opcrocioncs que el ~rvlcio al pli>lico implica, corres

ponden a la esfera del derecho mercantil, tl"'l su gron mayoría, aunque debe destacar 

se que los hay también de natumlaza administrativo. 
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AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA APLICACION DE 

lA LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR.· 

En primer ténnino, la Secretaría de lndustifo y Comercio; la Procu-

l':Joorra Fed!X'CI del Con$U111idor y el Instituto Nacional del Con!llmldor. 

A la Secretoria de Industria y Cancrcio correspondo: "la aplicaci6n 

y vigilancia cola cr.fcro adminhtmtiva da las disposiciones de la presento ley, a Fal-

ta de competencia especifica de detcnninacb dependencia del Eje.::utivo Federal, co 

rre~ondcrá a la Socrctaría de Industria y Coma-cio ... " (Art. lo.) 

Tiene la Secretaría de Industria y Coml:2"cio, facultades para obligar 

a cumplir lodo lo relativo a lo publicidad y garontfo de los bienes y servicios que se 

ofrecen al con9.Jmidor, en los términos que hemos anotado en el anterior capítulo, al 

ocupamos del contenido del artículo 6o. 

Tiene facultad paro autorizar, en los productos destinados a la expo!. 

taci6n, el uio de etiquetas, envases. empaques, etc,, en idioma extranjero.(art. 7o,) 
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Para fiiar las base:s mrnimas que deberán contener las pÓI izas de ga· 

rantía¡ (art. 11 ); para autorizar las promociones de diversos productos (/;rt .17); para 

fljor las lo!Cl~ máx irnos de intcré-1 mí como los cor9os máximos adicionales que puedan 

hacerse al consumidor en relación o cualquier acto o contrato en el que se l:i concc

ch crédito (Art. 22);cfcctuor las compraboc iones de calidad, especificaciones o cual, 

quier otra caracteñstica (Art, 35) detcrm imr el plazo y sciíalar las bo~s, para ase

gurar el llJminislTooportunodepartcsy refacciones (Art, 37}para 10ncionor, a peti

ción do parte, o quien inserte ol9ún ovi'.P comercial en los distintos medios de difu

si6n, dirigido nominativommte a IXlO o varios comurnidores, con el objeto de hacer -

efectivo algun cobro o el cumplimiento de un contrato¡ y, para integrar el Titular de 

la mismo, el Consejo Directivo del Instituto Nocional del Consumidor. 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR,-

Comctcristicos. - Es un orgonismo descentralizado de servicio 7Jcial; 

tiene funciones de autoridad; tiene también pu-sonolidad jurídico así como un patrim!?_ 

nio propio, "para pr~ovcr y proteger los derechos e intereses de la población con~ 

michra". (Art. 57) 

Su domicilio ~eró la Ciudad de México, estableciendo delegaciones 

en todos los Estado$ y en los lugore que se considero necesario, En las controversi1.1s 

en que sea porte, los Trib.males F cdcrol~ serán competentes poro resolverlos. 

Serón coocfyuvantes de la Procadurío F cdcral del Consumidor, toda 

clase de autoridades federales, es1atales y municipales, así como los organizaciones 

de consumidores. 
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Tiene, do acuerdo con el crticulo 59, las siguientes atribuciones: 

1.- Rcprcsl'fltar los int~eses de la población consumidora ante toda 

clase de outoricbdes administrativos ejcrcitCJ"ldo las acciones, recursos, trámites o ge_! 

tlonos que procroon cri defon~ del interés del consumidor; 

2.- RoprcuJ'ltar colectivamente a los consumidores ante las autorida

des ¡urisdiccional as; 

3.- Estudiar y proponer medidas encaminadas a la protección del co.u 

11.Jmldor; 

4 - Reprcs~tar colectivamente o los con9Jmidores en cuanto tales, 

ante enticbdes u organismos privochs y ante los proveedores de bienes o prestadores -

de servlc los; 

5.-Asesorar, gratuitamente, o los consumidores; 

6.- Hacer la1 deooncias COl'TC'Portdientes ante lo autoridad compe

tente, de los co5CI~ de violación de precios, nonnas de calidad, medidas y otros caro~ 

ter rstl oa s; 

7 .- Denunciar ante las autoridades competentes las prácticos mono

pólicas, atentatorias del 28 constitucional; 

8.- Conciliar las diferencias entre proveedores y consumidores, fu!!. 

giendo como amigable componedor, y en caso de reclamación contra comerciantes, -

inciJstriales, prestadores de servicios, empresas de participación estatal, organismos 

descentralizados y demás 6rganos del Estado, observando las sÍ<Juicntes n.-glas: 
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1 .- El recloroonto deberá acudir ante la Procuraduría Federal del -

Consumidor, la que pedirá IA1 informe a la pers>na física o moral contra la que se 

hubiera prcsaitado lo reclamación; 

11,- Acto seguido, la Procuraduría Fcderul del Consumidor, citará 

a las ¡xirtes a uoo junto en la que las exhortará a conciliar sus intereses y, de no ser 

posible, poro que designen 6rbitro; en ambos casos se lwantará acto respectiva; 

111.- El compromiso arbitral dclChogaró conforme al procedimiento -

que convencionalmente fijm las partos y, !t!plotoriomente, de acuerdo con la legisf<!_ 

cl6n ordinaria; 

IV. - Las resoluciones de la Procuraduría, bien como amigable com

ponedor, bien como 6rbitro, oanltir6n el recuno de revocación, El laudo arbitral s6 

lo admitirá aclaración del mismo; 

V.- La falta de cumpllmiaito voluntario a lo convooido en la con

ciliación o laudo arbitral, dom margen paro acudir o la jurisdicción ordinaria; 

V l. - Cuando alguna de las partes no esté de acuerdo en designar -

árbitro a la Procuraduría, podrá hacer valer ws derechos ante los tribunales corrt.w;

pondieotes, quienes deberán exigir como m:¡uisito uro constancia de que se agoló el 

procedimiento conciliatorio, constancia que expedirá la Procuraciiria en un máximo 

de tres días siguientes a la fecho de su solicitud. 

9,- Denunciar ante el Ministerio Público, los hechos que l lcgueo -

a su conocimiento y que puedan ser constitutivos de delito; 
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10 • .;. Excitar a la$ avtoridadoi competentes, paro que tomen las medj 

das adec1.11das paro combatir, detener, modificar o evitar todo género de próctiCCls que 

lesionen los inhrescs de los consumidores o de lo cconomro popular; 

11.- Denunciar onto los autoridades correspondiente y además, en w 

caio, ante el superior jerárquico do la autoridad respons:Jbfo, los hechos que lleguen 

a su conocimiento, derivados do la oplicaci6n de esto Ley, que puedan constittJir d~ 

lll'o$, faltos, n~ligcnclo u omisiones oficiales; 

12. - Poner en conocimiento del Instituto Nacional del Consumidor, 

cuando lo estime conveniente, las excitativas que haga a los autoridades, en los t~ 

minos de la fracci6o décima; 

13.-Velar en la eiero de su competencia, por el cumplimiento de 

lo Ley F ooerol de Protección al ConSUTiidor y las disposiciones que de ella emanen. 

El Procurador será nombrada por el Presidootc de la R~ública¡debie!!_ 

do ser ciudadano mexicano por nacimiento, y tener título de licenciado~ derecho. 

Corresponde también o la Procuraduría, solicitar la regulación de -

la venta de prodlctos o prcstaci6n de servicios que tcr1gan efectos pcrnício1.0s paro -

la :Pciedad o lo salud física o síquica de los conwmidorcsí asími7no, cuidar que los 

contratos de adhc~ión no contcn<Jon cláusulas leoninas, pudiendo por si o por medio 

del lnstiMo Nocional del Con!iimidur, lncer una advertencia al rc!pccta, donondar 

judicialmente lo nulírhd de las cláusulas en cuestión, o bien elevar a lo con~idero

cióo del Ejecutivo Federal, las medidas conducentes para regular el contenido de --
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· los contrafos o quo se refiere el precqito que so trans:ribe. 

Como modios de opran io poro el dosempof'P de 11 cometlcb, la Pro• 

curadoríafodorol del Con9Jmidor, cuenta con los slguic11tes: 

a) Multa hasta de veinte mil posos; 

b) El auxlllo do la fuerzo pública; si fua-o lng,¡ílclente la medida de apre

mio, se proccdcró contra ol rebelde por el delito contra lo autoridad. 

INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMIDOR.-

Es un orgmirn10 dcscmtrolizado, con personalidad ¡uridica y potrimoolo -

propio, (Art, 67) 

Fue creado con el obj oto do informar y capacitar al comumioor oo 

el conocim!mto y ejercicio de sus derechos; paro orientarlo a que utilice rocioool

mcnte StJ capacidad de compra y en el conocimiento do prácticas corncrcialos publ.!_ 

citarías, que lesionet1 sus intereses. Croodo también poro propiciar hábitos de coo

wmo l'<mdicntcs a proteger el patrimonio familiar y promover el !lino do~JTOllo y la 

adecuado asignación de los recursos prodlctivos del pars. 

Tiene los sigu ienlcs atribuciones: 

1.- Recopilar, elaborar, procesar y divulgar infonnación, paro fa

cilitar al con~midor un mejor conocimiento de los bicnEl$ y servicias que se ofrcz-

can co el mercado; 

2,- Formular y roolizar programas de difusió,,, de los derechos del 

consumidor; 
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3.- Orientar a la Industria y al comercio rcspcc:to a las necesidades 

y problemas de los consumldor0$i 

4.- Roalizar y apoyar Investigaciones en el 6roo de consumo; 

5 .- Promover y rool izar directamente, en w ca~, programas edJc~ 

tlvos m mahria de orlcntac16n al conwmidor; 

6.- Promover nuevos y mejores shtemas y mecanismos que faciliten 

en los consumidores el acccs:> a los bienes y servicios en mejOl'es condiciones de -

mCt"Cado. 

El Instituto Nacional dcl ConsUmidor cst6 intcgmdo por un Consejo 

Directivo, un Diroctor Gcna-ol y los funcionarios y per!Pnal que se requiero. 

Su domicilio seró laCiuood de México, con delegaciones y oficinas 

en otros lugares. 

INDETERMINACION DE COMPETENClA.-

Como se desprende del artrcu lo primero de la Ley F cderal de Prot~ 

clón al Cons.imidor, a falta de cornectencia e:peciíica, la aplicación y vigilancia -

en la esfera administrativo de las disposiciones de dicha ley, corresponderá a la Se

cretorio de Industrio y Cooicrcio, Tanto este hecho como el procooimicnto de conci

lioci6n, no ~tán acordes a la importancia de la citada ley, 

Es l&J ico por d primero de los a:pcctos, imaginar el gran número -

de conflictos de cornpetmcia que puooen ~se itarse, toda vaz. la ompl ia r1..>gulación -

65 



-- -- -- - ---- ------=-=-

de hecho~ y entes jurrdlcos que integran el omemmiento. 

Por cuanto se refiero al procedimiento conciliatorio, por cuanto do-

fr.i libre el ojorcicio de lo accción ordinario, biC11 puede significar tan solo p6-dlda -

de tiempo. Y lo que es más, el hecho de condicionar el ejercicio de los derechos dd 

consumidor ante los tribunales compctcnl-cs, mooiantc la cxpcdici6n por porte de la -

Procuraduría, de una constancia, d:lotoinncccsoriomentccl ejercicio directo, por d~ 

cirio r•r, de la acci611 COl'l'cspondícntc. Vi<$1c a convertirse el tal proccdirnimto cO!! 

cil iatorio, oo un medio preparatorio a juicio, con la gran desventaja de la p&dido -

de tiempo; lo que ai b.ictJ castellano signifko dilatar y apartarse de los lineamientos 

constitucional es que prescriben como no tu mene iol del proccdirn iento, '.IJ ~pedirud. 

Pcx- otro porte, cae lo Ley en el vicio do la generalidad, de la va

guedad, de la imprecisi6n; empezando por la competencia a que se refiere su artic~ 

lo primero; no dctcrrnlno, cano en el caso del artículo cuarto, la autoridad de que 

se traro, " ••. cuyas cláuvlos hayan sido oprobodas por c1l2una autoridad ••• "; "or

denar se hagan las rnodifícacioncs procedentes .. ," ordmor a qui6n; (Art. 6o. Frac. 

111); condiciono inneccsoríomcnte o la resultante de dai"í:n y perjuicios, la falta de 

veracidad; por si sola debe smciorársele, (Art. 8o). 

F roses como "Podrá ordooorse ", (art .11) "otros dependencias" (art. 

17), ",;inci6n admlnislTotivo corrcspoodicotc" (ort. 30), don idea de lo vaguedad -

de dicho Ley; no se preciso quien ordena, cuáles dependencias, y cuál es lo s:mción 

que corresponde. 

Tal es obscJVociones no nacen de un prurito critico; los hechos han 
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domostmcb, que numeroi¡os probf emas se wscit<l'I cuondo una ley es imprecisa, cuando 

el foglslodor no tvvo el cuioodo de concretar debidamente. 

No obstante, sería necio paOC11' por alto las bondades que la Ley Fed! 

rol de Protecci6o al Cong.imidor contiene; el solo hecho de inspirarse en la protec:cl6n 

de lo ocooomra do los clases populares, es meritorio. 

Debe decirse tambiái que dicha ley respondo a una tondmcio actual 

del d1rccho todo, el ine incorporando paso a paso, al maroo generoso del derecho ~ 

clol. 

Las lnstitvclones nacidas, bajo el impa'fo del derecho privado, han 

ido e5(Xlpantb de ese 51.J marco estrecho y, leyes como la que nos ocupa, son ejem

plo de la tendencia al cambio. 

So apuntó línoos antas, la tendenc io dd derecho mercantil, hacia el 

campo del derecho pVblico, que no viene o ser siro lo resultante de que los hechos -

cotidianos condicionan al l()Jislador, quien sin poder nO]ar que el derecho debe ser~ 

reflejo ficl de los cambios de la propio vida, los incorpora a un morco más amplio, -

mós grondc, más gmcroso, 
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POSIBLES DEROGACIONES DE ORDENAMIENTOS JURIDICOS MERCANTILES 

EN REIACION CON LA LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR,-

Con rcloci4i al contenido del artículo 3o. de la Ley Federo! de -

Protección al cooSU'nidor, cabe decir que modifico sustancialmente las disposiciones 

de cometer mercantil, que el también ntX11a-o tres dd Código de Comercio, expresa, 

En efecto, el tercero de la Ley Foderal de P, al Consumidor, determina lo siguiente: 

Art, 3o,- Paro los efectos de esto Ley, por consumidor se entiende 

a quioo contrato, paro su utilización, lo o~uisición, uso o disfrute de bienes o la-

prestación de un sCl'Vicio. Por proveedores o los pcr:x:>nos físicas o morales a que se -

refiere el artículo 2o, y ~or comerciantes o quienes fugan del comercio sU ocupaci6n 

habitual o rooliccn aunque fuere accidcntalrncnte, un acto de comercio y sU objeto-

sea compro-venta o orreodamiaito de bimes muebles o la prestación de servicios,.," 

El alcance del artículo anterior, tuvo su explicación al pona-se a -

discusión en la Cámara de Diputados en su sesión del 28 de noviroibre de 1975; se -

dijo entonces: 
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'', •• La Comisión consideró inconveniente limitar el concepto de acto 

accidmrol do corn<rcio, por lo que lo extiendo a toc:b compro-vaita o arrendamiento 

de bienes muebles y a lo prestación do sfJ"Vlclos manteniendo la c:i<ccpcl6n propuesta

por lo quo toca a los de orden profesional o de naturaleza laboral ... ", 

Ahora bien el articulo tercero dd C6digo de Comercio, reputa en d_!! 

recho comerciantes: 

"1.- las pa'sonos qua teniendo capaclcbd legal pam ejen;:er el co

mercio, hacen de él !ll ocupaci6n ordinaria~' 

Cabe cntonces concluir, que el ortrculo terc<ro do la Ley F !l(foral -

de Protecci6n al Con!Umidor do un nuevo cooccpto de comerciante y que de su te<to 

se desprende que para tal objeto no es ncce~rio yo tcn!T capacidad legal para ejer

cer el comercio y que Lasto un acto occidental de coma-cío, para ad:¡uirir la calidad 

de comerciante, 

Por otro porte, c0010 la propia Ley determino su carácter de ordcri -

público y su aplicación "., ,cualeJ:¡uicra que W>'.ln los establecidos por otras leyes, -

cowmbrcs, prócticos, usos o estipulaciones controctuc1lc$ en contrario.,," (Art. -

lo,) cabe estimar que en lo porte que se comento, ha quedado derogado el artículo 

3o.- del Código de Comercio. 

Debe presumirse también derogado, el articulo 361 del Código de -

Comercio que preceptúa: 

"Art. 361.- Tocb prestación pactada a favor del acreedor, que conste pr~ 
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se reputará fnterés", 

La axperloocio gaia-olizod:i, dijo fo Comisl6n redactora de lo Ley -

Federal de Protección al Consumidor, "dMtuostro que coo mucha frecuencia se seftolon 

cargos y se estipulan int<roscs ll<Ccslvos con grovc pa-¡uicio a los con$U!T1ldorcs. Esto -

pr6cticxi pcnnitc que quioo oto11.Ja el cr&Hto obtenga una ganocia indebida en adición 

a lo utilichd lcgi1ima del ejercicio del comercio. ?or cs:i cou~ el articulo 21 de la -

Iniciativo íoculto o la Socretorio do L-idustria y Comercio para fijar los cargos máx I •· 

mosque pueden hacerse al cont.Jmidor y tambiff't para scl'kllar la laso máximo de inte

reses que podr6n estipularse en los actos o contrato$ de cr6dito ••• " 

De tal SJorte que na el 21 corno se di jo en el Proyocto, sino el 22 de 

la Ley Federo! de Protección al Comunidor, se dcicnnioo lo siguiente: 

"Art, 22. - La Socrctariá de Industria y Cana"cio estará autorizada -

paro fijar las tosas máximas de inta-6s y los cargos rnáx irnos odie ional es que puedan -

hacerse al conS1JT1idor en relación a walquier acta o contrato en que se le conceda -

cr6dito, •• " 

¿No sero justam1Ytte el articulo 22, negatorio "a la utilidad lcglti· 

ma del ejercicio de ccm6'cio"? 

Lo dicho re-..pocto a la modificación del articulo tercero del C6di-

go de Comercio, procede reiterarlo con refErcncia al articulo lo. de la Ley General 

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, que fija el requisito del -

"ejercicio habitual de la banco", para su apl icoci6n, 



¿ Bostaró un liOlo octo do noturolcw bancaria, poro considerarlo dentro del-

cSmblto de la Ley de Instituciones do Q"édito?. Pero C$ mós imporlontc pregun!Qrsc, si 

lo$ distinta¡ cmprcs:Js que tiaioo por objí!to el cj"°'cicío habitual de lo h::inca y del -

crédito m lo República Mexicano, quu<hn obl ígodos al cumplimiento de la Ley Fe-

dcrol de Protccci6n al Consumidor. W:i respuesta afirmativa, s(J'Ía con baso on lo que 

dispone el artículo s~undo de la citada ley que a la letra dice: "Art. 2o.- Quedan 

obligados ol cumpl imioolo de esta Ley, los comerciantes, indust·riale5, prcstador91 de 

servicios, osr como fas cinprc;as de porticipaci6ncstoml, organismo$ descentralizados 

y los órganos del Estad.:>, en coonto dc~rrofl en actividades de producci6n, distribu-

c!6n o comercial í:zaci6n de bienes, o pr0$tacl6n de servicios o consumidores 11
• Dicha 

Ley estima como proveedores a la~ institucion~ de crédito, toda vez c¡ue en 'jJ ortí~ 

lo tercero exprC"IO: " ••• Por ptoveooores, o fa$ personas fMcos o moral es a que se re-

fiere el artícolo 2o •••• " 

Cabe docir también c¡ue coo respecto o la Ley del Mercado de Val~ 

res, CXÍ$tC cierto discrepancia. La oferta pwlica de valores, junto con la intermcdi~ 

ci6o eo el mercado de los mismos, son rnotcrla de regulación de lo citado Ley. Ahora 

bi01, el artículo 2o, de la mismo C$tÍmo como oferto pública "Ja que se haga por al-

gún medio de comunícaci6n masivo o pcnooo indetcrmiooda perra suscribir, enajenar-

o adquirir, trh.ilos o documentos de los mencionados en el artículo siguiente 11
, 

Por '1 porte lo L<.y Federo( de Protección ol Comumidor, en su arl!. 

culo 15, determino que ¡xiro los efocf-o~ de dicha Ley, se cntioode por oferto el ofr!! 

cimiento al público de productos o servicios, en igual es condiciones o los que prcv~ 

lecen en el mercado, o precios rcbojodos o inferiores o estos". Es cloro que tal con-
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cepto no encaja dmtro da la nat\11t1leza del mercado de valores; se troto por lo mis

modo conceptos distintos. 

Por cuanto a las leyes General de lmtit\lcloncs de Seguros y Federal 

de Instituciones de Fianzas, si occt>to como vólido el argumento de que ambas instit~ 

cioocs, son prestadoras de un servicio, se plantea el probl cma de saber si quedan su

jetas o la observancia de la Ley Federal de Protccci6n al Comumidor, (Art.2o) y si -

en tal supuesto la Secretaría de Haciendo y Crédito Público debe abandonar 'JJ comP2. 

tencia, poro que soo la de Industria y Comercio quien conozco al rclflccto. 

Resulto pues, que es ncce9Jrio prechar todos las anterior~ cuestio

nes y otros muchas que escapan o mi memoria, con el objeta de que el bum prop6si

to que contime la Ley Fcdcrol de Protección al ConS1Jmidor, no aicueotrc escollos -

de naturaleza jurídica, que dificulten su aplicaci6n y quede la Ley como algunos -

otras, suzcritusal marco estricto de lo teoría. 
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1 

PRIMERA , ~ Se define como comerciante, al indivicLo que, con capacidad legal 

para contratar, ejerce yo por cuenta propio, ya por medio de perso

nas que lo efectúan por w cumto, actos de comercio; entendierdo -

por tal es aquéllos que regula el GSdigo do Comercio y Leyes M CJ"C0!2, 

tiles complementarias; 

SEGUN DA • - Son actos mixtos, los que para una de fas partos, son actos de come.!: 

clo, y poro la otro, $0n tan solo parte de~ vida común, 

TER e ERA • - Los per,,nas moral es CO'lstlturdas de acuerdo con alguno de los tipos 

de socia::lades mercantiles, se reputan comerciantes, no importando 

las actividades a que se da::! iquen, ni la nacional idod que se 1 es atrJ. 

buyo; 

CUARTA • - Las distintas definiciontl$ de "incLstria" y "empr<3sa ", se contienen -

Indistintamente; 

Q U 1 N TA • - El turismo como industrio "conjunto de empresas de toda clase para -
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SEXTA. -

producir y cirwlar la riqueza", es también uno emereso, ºsociedad 

mercantil o industrial que real iza nq;¡ocio "; 

La industria turhlico es también, en estricto derecho, un acto de·~ 

mercio; 

SEPT IMA, - Estimamos también, que el Congreso de lo Uni6n tiene facultades pg_ 

ro legislar en materia de Turilrno; 

OCTAVA , - ~ Ley Federal de Protección al Consumidor, es de orden público e -

interés :ocio!, cuyos normas "n irrmunciobles y w opl icación proc.i: 

de cuole~uicra que s<xm las cstoblocidas por otras leyes, cmtumbrcs, 

prócticos, u~H o estlpulocione\ contractual es en cootrorio; 

NOVE NA, - El Derecho Mercantil, eminentemente de carácter privado, observa -

uro m:m:odo tendencia a convertirse en derecho público; 

DEC IMA, - Por cuanto lo anterior, y toda vr:z que los actos mercantiles se ubican 

dentro del morco de satisfoctores de "necesidades colectivos, bajo el 

orden jurídico eslutal" porpio del Administrativo, es válido hablar de 

un derecho mcrcantil-odniinhtrativo; 

UN DEC IMA .-La creación de lo Le¡ Federal de Protección al Consumidor, fue con 

el propósito de adecuar distintas instituciones jurídicas, al ámbito del 

Derocho Social mexicooo. 

DUODECIMA, - No obstante, hocemos nuestro el argumento que no por "conveniencia 
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()conómica" dwe pasar$C por alto nuestra Constitución Poi Fllca, rei!_ 

rido lo anta-ior a las facultades del Congret0 para ooiitir una I~ de 

ton alta j eroftlU ÍO jurídica; 

DECIMATERCERA.- In Ley Federal de Protección al Conwmidor no determina la COl.!1 

petcncia de lo misma, la otorga a la Secretaría de Industria y Co-

mercio1 "o Falta de competencia especifica"; 

DECIMACUARTA ... Son autoridad~ encargadas de lo aplicación de dicha Ley, apor"" 

te de la S. l .C. 1 lo Procurodurío F (X:ferol del Consumidor y el lnsti~ 

to Nocional del Consumidor; 

DECIMAQUINTA .- El artículo 3o. de la Ley Federal de Protección al Conwmidor, -

considero como comerciantes o quienes "rroliccn aunque fuere acci

dentalmente, un acto de comircio", rol circunstancio se opone al -

contooido del artículo tercero del C6digodc Comercio, que requiere 

de lo hobitvalidad del comercio, poro otorgar la calidad de comcr-

ciante; 

DECIMASEXTA.- El mismo artículo no re:¡uiere tampoco, la capacídod legal para eje! 

cix el coma-cio que exige el 3o. del Código de Comercio; 
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